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PARTE oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
sontinúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin nove
dad también en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Francos. Pesetas. Cénts.

E l Sr. D. José de A rgaiz, Encar
gado de Negocios de España
en Stockholmo  ...............  100

I I  Federico de Anduaga, Secre
tario de la misma Legación.. 25

D. J. C. de Tejada, Cónsul de Es
paña en E lseneur.................  35

El "Vicecónsul Sr. G radm an.. . . .  14
El Vicecónsul en Jhisted, Sr. Ben

d icen ............................................  35
El Vicecónsul en Gothemburgo,

Sr. Svalander.......................... 70
El Vicecónsul en Malina, señor

Sven son.................................... 70
El Vicecónsul en Calmar, señor

Hasselquist..  ................. ..........  70
El Vicecónsul en W isby , señor

W estberg...................... ..............  56
El Vicecónsul en Sundwall, se

ñor T. A. Aslund........................ 500
E! Vicecónsul en Stockholmo, se

ñor Rhodin.................................  100
E l Vicecónsul en Hernosand, se

ñor E. T. V inord. . . . . . . . . . . .  14

T o la l francos...............  964
%ae al cambio corriente valieron .  ......... 915*80

Sum a.,.......  1.040*80
Importaba la an te rio r  .............. 2.918.575*17

M cual asciende ya la sn sc r ic io n á ,. ,  2.919.615*97
ó sean R vn    11.678.463*88

Madrid 2 de Octubre de 1876»— El Presidente in te
r n e ,  Conde de Vistahermosa.

M I N I S T E R I O  DE MA RI N A.
E xposición .

SEÑOR: Notorio es ya cuán identificado se halla V. M., 
como Jefe Supremo de la Nación, con el establecimiento 
de prácticas reconocidamente beneficiosas al servicio de 
sus diferentes ramos.

En distintas ocasiones ha tenido el honor el Ministro 
que suscribe de prestar su debida atención á las oportunas 
indicaciones que1 V. M., como Augusto General en Jefe de 
las fuerzas de mar y tierra, se ha servido hacerle respecto 
de la Marina, con el vivo interés que siempre le inspira el 
brillo de las armas nacionales.

Reconoce V. M. el principio de que las escuadras ó re
unión de buques, aparte de otros objetos, son indispensa
bles para conseguir la más sólida instrucción de las diver
sas clases del personal que dotan los de guerra.

Y en efecto, Señor; por brillante que sea el grado de 
la que alcance la completa organización del buque suelto, 
no llega en su situación á la consumada práctica de cuanto 
en señales, movimientos de táctica, orden, disciplina, uni
formidad y de todo un conjunto de detalles proporcionan 
las mencionadas escuadras.

No le es dado hoy á España ostentar su pabellón en n in
guna de gran importancia. Reducido el número de buques 
armados tan sólo á las más apremiantes atenciones del 
normal servicio, con sujeción á los créditos votados al 
efecto por las Cortes, escasos son los que existen en la Pe
nínsula para formar una modesta escuadra áfin  de llenar 
el vacío que experimenta en tal concepto la instrucción de 
nuestra Armada.

Pero puédanse al ménos reunir algunos que se encuen
tran destacados en determinados puntos, y obtenerlas ven
tajas de una organización necesaria si el servicio ha de 
corresponder en absoluto á los gastos que ocasiona,

Por regla general será á la vela como recorrerá la es
cuadra todas las costas de España; y además de llenar el 
objeto de su peculiar instituto, vigilará constante y direc
tamente en ellas los servicios sobre el litoral encomendados, 
tanto á los buques guarda-costas como á los demás suel
tos ó que formen división, para vigilar también la exacta 
observancia de las reglas de disciplina, orden, instrucción 
y policía.

Concentrada así la inspección directa de todos estos 
servicios en un Oficial General, la disciplina y cuantas 
condiciones constituyen el estado orgánico más perfecto de 
una fuerza naval alcanzarán sin duda el grado á que es 
dado aspirar.

Satisfacción grande cabrá á todos los cuerpos de la Ar
mada, y especialmente al Ministro de Marina, si al dig
narse V. M. revistar oportunamente la escuadra logra 
presentar ante su Real inspección tan importante re
sultado.

Para secundar eficazmente los propósitos de V. M., y 
fundado en las razones expuestas, de acuerdo con el Con- 
sejo de Ministros, el de Marina tiene la honra de proponer 
á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Setiembre de 1876.
SEÑOR: 

Á L. R. P. de V. M.
•Smm Amtteeptera y  B o s a d illa .

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de 

Marina, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguien te:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Marina para 
que, al mando de un Contraalmirante, disponga lo conve

niente á la formación de una escuadra, que se denominará 
Escuadra de instrucción.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

J u a n  A n tc q u e r a  y  Bol» & el filia.

Atendiendo á las circunstancias que confcurren en el 
Contraalmirante D. Santiago Duran y L ira , Ministro mi
litar de continua asistencia del Consejo Supremo de la A r
mada, y á propuesta del Ministro del ramo,

Vengo en nombrarle Comandante general de la Escua
dra de instrucción, mandada crear por mi decreto de esta 
fecha.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

« l e í a n  A ia t e c s i E e r a  y  B o s a d i l l a *

D ir e c c ió n  d e l  T e s o r o  p ú b l ic o  y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .

E sta  Dirección general h a  dispuesto que el dia 4 del cor
riente  se satisfaga en la Tesorería Central á los contra
tis tas  por servicios de guerra y otros conceptos la primera 
cuarta  parte  de sus créditos comprendidos en el sétimo grupo, 
con los núm eros del 40 al 48, ambos inclusive.

Madrid 2 de Octubre de 1878.==E1 Director general,  Eche- 
nique.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I m p u e s to s .
Circular.

Hecha la distribución á provincias de las cédulas persona
les para  el presente año económico, deben hallarse á esta fe
cha puestas á la venta én todas las expendedurías. Mas como 
quiera que las reformas introducidas en este impuesto por la 
ley de presupuestos vigente ha retardado forzosamente el cum
plimiento de este servicio; y con el fin de precaver para lo 
sucesivo la  i r regularidad ó las dificultades á que podría dar 
lugar  la falta de uniformidad en los plazos establecidos, así 
para proveerse de cédulas los contribuyentes sin el recargo del 
duplo como pa ra  incoar ios procedimientos coercit ivos, esta 
Dirección general ha  creído conveniente disponer: primero, que 
los dos meses que tienen los contribuyentes para proveerse de 
cédulas sin incurr ir  en recargos empiecen á [contarse desde 
el dia de hoy: segundo, que desde 4.° de Diciembre inmediato 
en adelante no se expidan cédulas sin el recargo del duplo 
marcado en el art. 34 de la instrucción de 18 de Agosto próxi
mo pasado; y tercero, que en su consecuencia los procedimien
tos coercitivos contra los morosos deberán empezar en 1.° de 
Mayo siguiente.Lo que dice á V. S. la Dirección para su conocimiento y  
demás efectos; encargándole que con la brevedad posible haga 
que se publique esta circular en el Boletín oficial de esa pro
vincia y remita  un  ejemplar del núm ero  en que tenga efecto 
la  inserción.Dios guarde á  V. S. muchos años. Madrid 1.° de Octubre 
de l878 .= S alvador  López G u i ja r ro .= S r .  Jefe económico de la 
provincia de.....

D ir e c c ió n  d e  la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general h a  acordado los pagos que se e x 

presan á continuación para el dia 4 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:Intereses de resguardes no depositados, primer sem estre  
de 1876; term inado el pago de las carpetas de intereses de r e s 
guardos no depositados, que se comprendieron en el sorteo 
verificado al efecto, se da principio al de las presentadas con 
posterioridad, empezando por las números 697 al 723.

Intereses de resguardos depositados, p r im er  semestre 
de 1876, carpetas núm eros 383 y 384.

Madrid 2 de Octubre de 1876.— El Director general,  Cár-  
los Grotta.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  im p u e s t o s .
Circular.

Hecha la distribución á provincias de las cédulas persona
les para  el presente año económico, deben hallarse á esta fe
cha puestas á la venta e'n todas las expendedurías. Mas como 
quiera que las reformas introducidas en este impuesto por la 
ley de presupuestos vigente ha retardado forzosamente el cum
plimiento de este servicio; y con el fin de precaver para lo 
sucesivo la  i r regularidad ó las dificultades á que podria dar 
lugar  la falta de uniformidad en los plazos establecidos, así 
para proveerse de cédulas los contribuyentes sin el recargo del 
duplo cemo pa ra  incoar ios procedimientos coercit ivos, esta- 
Dirección general ha  creído conveniente disponer: primero, que 
los dos meses que tienen los contribuyentes para proveerse de 
cédulas sin incurr ir  en recargos empiecen á ,'contarse desde 
el dia de hoy: segundo, que desde 1.° de Diciembre inmediato 
en adelante no se expidan cédulas sin el recargo del duplo 
marcado en el art. 34 de la instrucción de 18 de Agosto próxi
mo pasado; y tercero, que en su consecuencia los procedimien
tos coercitivos contra los morosos deberán empezar en 1.° de 
Mayo siguiente.Lo que dice á Y. S. la Dirección para su conocimiento y  
demás efectos; encargándole que con la brevedad posible haga 
que se publique esta circular en el Boletín oficial de esa pro
vincia y remita  un  ejemplar del núm ero  en que tenga efecto 
la  inserción.Dios guarde á  V. S. muchos años. Madrid 1.° de Octubre 
de 4878.=Salvador López Guijarro.=*=Sr. Jefe económico de la 
provincia de__

D ir e c c ió n  d e  la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general h a  acordado los pagos que se e x 

presan á continuación para el día 4 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:Intereses de resguardes no depositados, primer sem estre  
de 1876; term inado el pago de las carpetas de intereses de r e s 
guardos no depositados, que se comprendieron en el sorteo 
verificado al efecto, se da principio al de las presentadas oon 
posterioridad, empezando por las números 697 al 723.

Intereses de resguardos depositados, p r im er  semestre 
de 1876, carpetas núm eros 383 y 384

Madrid 2 de Octubre de 1876.— El Director general,  Car
los Grotta.
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Señalamiento para el dia 4 del corriente.
Devolución de facturas de intereses de efectos depositados, 

correspondientes al primer semestre del corriente año, núm e
ros 1 á 9C inclusive de señalamiento.

Madrid 2 de Octubre de 1876.^=E1 Director general, Car
los Grotta.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e la  D eu d a  p ú b l ic a .
Los interesados que á continuación se expresan  podrán 

presentarse en los dias que se citan, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la 
quinta subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias 
f.* y 2 de Octubre del año último.

Numeres 
de los

resguardos INTERESADO^.
áe los 

áepósítts

Dia 3. ¡
1.026 D. A. de Moraza.

Dia 4.
520 D. Sinforiano Hueseas..

Dia 6*
839 D. Carlos Fonseca.

Madrid 2 de Octubre de 1876. ^  El Secretario', F. O.,
Eduardo Alvarez Quiñones. —=V,® BA =«■- SI Director general, 
Maldon&do.

Intervención general de la Administracion  
d e l E stad o.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE i 858.

NÚMERO 1.416.
Carpeífl ie  las relaciones de ingresos rea lim dospor las doster< 

reras partes M  80 por 100 de bienes de Propios y provincia- 
les, enajenados desde el fe de Octubre de 1838 en adelante, qué 
emaminadas y aprobadas por esta Intervención general sé 
remiten tí i a Dirección general de la Deuda pública para que. 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.' 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
ie ñ  por 100 anual á favor iel&s Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

HÚMERO M&S I AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Pts. Cénts

PROVINCIA DE BURGOS.
46419o Ay un t a mi en to ríe Vi 11 a-

raagrin  ......... .. Enero 1872........... 118
16 i l 96 Idem de i d .    Idem 1873 ..........  118
164197 Idem de Viliaiba de

L osa. ......... Setiembre 1870 .. 314
164Í98 Idem de id ................. Febrero 1 8 7 1 . . . .  314
164199 Idem de i d .  ---- -------- Mayo id ................. 64
464200 Idem de Vi 11 armero. . .  Noviembre 1870 . !34 ‘iC
464201 Idem de id    ____ Diciembre i d . . . .  500*2C
464202 Idem de i d .   __ _____ Idem 1871.............  500‘2C
464203 Idem de Ur n a . . . . . . . .  Junio i d ................. 62
164204 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre 1872. 62
164205 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio 1873............  62

.PROVINCIA DE CUENCA.
464206 Ay uní.19 de Bu en d í a . . .  Diciembre 1870 .. 38

PROVINCIA DE HUELVA.
164207 Ayuntam iento áeZufre. Marzo 1871............. 1.220
164208 Idem de id ...................... Abril i d ................ 900
164209 Idem de id   --- . . . . . .  Mayo id. . . . .  . . .  1.100
164210' Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre 1875 .. 2.722‘5C
164211 Idem de i d . . . . . . . . . . . '  Noviembre i d. , . .  3.085*61

PROVINCIA DE NAVARRA.
464212 Ayunt.® de A siain . Octubre 1 8 7 3 . . . .  84‘8É
164213 Idem de i d .  ............. Setiembre 1874 .. 20
164214 Idem de id ...................... Mayo 1875 . . . . . .  15*8É
464213 Idem de id ......................  Abril i d ................ 7‘8(
1642SG Idem de Berrioplano.. Idem 1872,............. 616
464217 Idem d- id   ........... .. Junio 1 8 7 3 . . . . . .  4.095
464218 Idem de E lpueyo  Diciembre 1371 .. 112*5C
464259 Idem de i d .    .............  Noviembre 1372. 112l5(
464220 Idem de Lapoblacion., Diciembre 1871.. 25‘2c
164221 Idem de id   Abril 1872 . . . . . .  480‘3(
164222 Idem de i d. . . . . . . . . . .  Setiembre i d . , , .  115‘3f
464223 Idem de id ....................... Octubre id . . . . . .  187*51
164224 Idem de id ......................  Noviembre i d . 25‘2í
464225 Idem de id ,  ............ Marzo 1873. . . . . » %67 bí
164226 Idem de Noaip, . . . . . . .  Idem 1 8 7 2 . . . . . . .  «FU
4642¿7 Idem de id    Enero 1 8 7 3 . . . . . .  60 di
4(64223 Idem de Nazar . . . . . . .  Agosto 1 3 7 2 . . . . .  40
164229 Idem  de Navascués , . .  Julio i d . . . . . . . . .  91*11
464230 Idem de i d . . .  ---- . . .  Setiembre 1873,. 48
464231 Idem de O chagavía. . .  Nuv embre 187Í. 21*0
4(64232 Idem de id  ............ .. Juho 1 3 7 2 . . . . . . .  4.431 ‘Bí
464233 Idem de i d  ............ Junio 1873 . . . . , .  i.431‘5í
464231 Idem de O taño . . . . . . .  Marzo 1872........... .. 245
464235 Idem de O lio............... .. Diciembre 1871.. 30
164236 Iricm d e i d . .  . . . . . . . .  Junio 1 8 7 2 ,______ 115
461237 Idem de id ....................... Julio id . . . . . . . .  115
164238 Idem de id   ............ .. Noviembre i d . . .  30
464239 Idem de Oiíte---(adicio

nal ) .     ----- ----------- Idem 1871.  ___  27*7<
4(64240 Idem d e i d   ........  Abril 1872............ 274*4(
164241 Idena de i d » . . , . . . . . # .  Mayo i d . . . . . . . . .  13*8!
464242 Idem de i d .  ............ Idem id ............ 52*4
164243 Idem d e i d . . , , . . . , , . .  Junio i d .    241*8
464244 Idem de i d . .   .......... Jdem 1 8 7 3 . . . . . .  241*8!
4(64245 Idem de de Oloriz . . . .  Abril 1 8 7 2 . . . . . ,  112*5'
164246 Idem de Oscoz. . . . . . . .  Mayo id ...................  205
164247 Idem d e i d ...................... Noviembre i d , . . .  172*5
164248 Idem de id .....................  Marzo 1873.:.........  205
!64?49 Idem d e i d , , . , . . . , . , .  Octubre id   172*5
164250 Idem cío id .     . Abril 1 874 ...........  205
46425 í Jdera de Ííf  .........  Noviembre id . . ,  172*5'
164252 Idem de O ngoz ............ Idem 1872. .........  206*5
164253 Ideni de id /  . . . ............ Febrero 1873___  137*7
164254 Idem de i d . .  ................  Idem ,1 3 7 4 . . . . . . .  68*8

KÚ4ÍERO MES Y AÑO IM PO RTE
de CORPORACIONES. * á que pertenecen en

órden. las relaciones. Pts. Cénts.

164255 Ayunt.® de O banos... . Setiembre 1872.. 5Í0
164256 Idem de Oiz...........  Idem i d ................  326*36
164257. Idem de id   .. Idem 4873............  326*36
164258 Idem de Oroz-beteJu . .  Julio 1872 ». 1.867*50
164259 Idem de Pe ti lia de A ra

gón.      .....................  Marzo id  , . .  105*77
164260 Idem de id ..............  Junio id.......   270
164261 Idem de P am plona.. . .  Mayo id...........  32*34
164262 Idem de id ..............  Abril 1873...........  32*35
164263 Idem de Peralta (adi

cional).  ...................  Noviembre 1871.. 3*91
164264 Idem de i d . . Idem id . . . . .  14*73
164265 Idem de id .  ........... Diciembre id   750
464266 Idem de id ..............  Abril 1872...........  211*55
164267 Idem de i d    Mayo id.......... 7*36
164268 Idem de id. (adicional). Idem id . . . . . . . .  1*96
164269 Idem de id. (adicional). Idem id ............  3*56
464270 Idem de id .......... . Julio id .................  395*07
164271 Idem de id ............... Agosto id   17 50
461212 Idem de i d . . .  ....... Setiembre id . . . .  750
164273 Idem de id   .........  Abril 1873 ...........  395‘07
164274 Idem d e i d . . .................... Junio id -, 1 7 * 5 0
164275 Idem de id .................... Marzo 4874........... 164*05
164276 Idem de P etillas .. o. . .  Abril 1872..........  41*75
164277 Idem de id   .......  Febrero 1873 . . .  41*75
464278 Idem de id    . Marzo 1875.......... 41*75
464279 Idem de R ie z u   Octubre 1872. . . .  57*50
164280 Idem de R ivaforada... Noviembre 1874.. 11.234*48
164281 Idem de Roncal.  Julio 1872............ 130
164282 Idem de id ....................  Agosto i d   1.664*50
164283 Idem de SumbiJla . . . .  Noviembre id . . .  1.363*22
464284 Idem  de San A drián .. Idem 4871..............  4*50
164285 Idem de id ..................... Abril 1872 . . . . . .  2,237*50
164286 Idem de id ..................... Agosto id   2*25
164287 Idem de id .....................  Abril 1873............. 2.237*50
164288 Idem de San Martin de

Unx................. ............  Diciembre 1871.. 102*50
164289 Idem de id .......................  Mayo 1872..  5 653*34
164290 ídem de id ................. Diciembre id . . . .  102*50
164291 Idem de id ...................  Mayo 4873..........   5.873*49
464292......Idem de id ...................  Idem 1874............. 5.341*73
164293......Idem d e i d ...................  Junio id................. 531*76
164294 Idem de Sansoain . . . .  Abril 1872......  370
464295 Idem de id ..............  Febrero 1873___  370
161296 Idem de Solchaga . . . .  Junio 1 8 7 2 . .  127*50
1B4297 Idem de Sansol,  Mayo id .................  31*50
164298 Idem de Subiza  Marzo id ..............  126*75
164299 Idem de i d   . . .  Mayo i d . .   47l50
164300......Idem de id ............. .. Marzo 1 8 7 3 ., . . . .  126*75
164301 Idem de S antistéban .. Diciembre 1871.. 3.020
164302 Idem de id  9. . . .  Noviembre 1872. 3.020
464303 Idem de S an g ü esa .. . .  Marzo id ............... 978*70
164304 Idem de id ...................  Abril id ................  295*80
164305 Idem de i d ...................  Mayo id ................. 15.6í*8‘51
164306 Idem de i d . . ................. Diciembre id . . . .  87*50
164307 Idem de id  ......... Febrero 1873___  527
164308 Idem de id .   ..............  Marzo id     16.338*51

Madrid 11 de Agosto de 1876,=E1 In terven to r general,
J. R. de Oya.

J u n ta  d e la  Deu d a  p ú b lic a .
Resultado de la subasta verificada el dia 30 de Setiembre 

último para la amortización de la renta perpétua interior y 
exterior que dispone la Real órden de 27 de Julio próximo 
pasado, en consonancia con lo que se determ ina en la ley de 2í 
de dicho mes de Julio,

Proposiciones admitidas.

PESETAS.
Clase .........- ..................................  .....

INTERESADOS. d(j Deuda NominaL Cambio. Efectivo.

D. José Estévanez y
Mazon....................... In te r io r ...  50.000 12*70 6 350

D. Juan Ruiz...............E x te rio r.. 148.000 12*70 18.796
D. Vicente T in to re r .. In te r io r ... 125.000 12*78 15.975
D. Toribio Carranza y

Múreos.......................Id em   65.000 12*79 8.313*50
D. Francisco de las 

Rivas y López Idem   50.000 12*82 6.410

438.000 55.844*50

Nota. Debiendo tomarse la cantidad de 694.155 pesetas 50 
céntimos que falta para completar la de 750.000 señalada 
para la subasta de las proposiciones presentadas á un mismo 
tipo, ó sea ai de 12*83 por 100, la adjudicación de las que á 
continuación se expresan, que se hallan en este caso, se hará 
ppr medio de sorteo, según se previene en la base 9.a del anun
cio de la subasta. Dicho sorteo se celebrará el dia 4 del cor
riente, á las doce del dia, ante la Junta, por medio de bolas que 
representen ¡os mismos números consignados en los respecti
vos documentos de depósito.

N úm ero  c a n t i d a d

del ofrecida.
' INTERESADOS. —

deposito, Pesetas.

7 D. Antonio Alvarez........................... 25.000
82 D. A. de Galindo........................  5.75Q.QQÜ

Madrid 2 de Octubre de 1876. =  El S ecretario , P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones,—V.® B.° = E 1  Director general, 
Presidenta. Mflldnrmdn

T e so r e r ía  C en tra l d e  la  H a c ien d a  p ú b lic a .
Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 

175 millones de pesetas, cuya nuriuracion y provincias de 
que proceden á continuación se expresan, pueden presentar
se en esta Tesorería el dia 3, desde las once de la m añana 
á la una de la tarde, á recoger los títulos que les corres
pondan:

Carpetas números 22.451, 55, 63, 65, 69, 71, 77, 81, 85, 87,
95, 97, 501, 505, 15 y 17,3l, 35, 39, 57, 59, 63, 466 v 68, 76, 80,
96, 500, 18, 26, 30, 38, 40, 62, 72, 78, 367, 87, 89/435, 37, 39, 
49, 62, 440,46,50 y 60, que proceden de la provincia de Madrid.

Idem números 10,451 y 52, 58 á 60, 88) 573 y 74, 76 y 77,

643, 666, 75 y 76, 90 y 92, 93 á 96, 728 y 10.742, que proceden 
de la provincia de Cádiz.

Idem números 2.574 y 75, 904,1.682 á 84, 87, 11.577 á 81 j  
12.602 á 606, que proceden de la provincia de Sevilla.

Madrid 2 de Octubre de 1876.=E1 Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 4 
del corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la prim era emisión, vencimiento de 31 de 
Diciembre de 1875, señaladas con los números 684 al 671 de 
presentación y 564 á 571 de sorteo para el pago, im portantes 
15,495 pesetas.

Madrid 2 de Octubre de 1876.=E1 Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 4 
del corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa tis
fará est-a Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Di
ciembre de 1875, señaladas con los números 209 y 210 de pre
sentación y 209 y 210 de sorteo para el pago, im portantes 
10.140 pesetas.

Madrid 2 de Octubre de 1876.=E1 Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R M A R .

D ire cc ió n  g e n e r a l de H a cien d a

Negociado de Cuentas.
Ignorándose en esta Dirección el paradero de D. Agustín 

Bello y Viñas, Administrador de provisiones que fué del ejér
cito de la isla de Santo Domingo en 1862; y debiendo ser no
tificado de un fallo dictado por la Sala tercera del Tribunal 
de Cuentas del Reino, relativo al cargo que desempeñó, por el 
presente se le cita, y si hubiere fallecido á sus herederos, 
para que en el plazo de 30 d ias, á contar desde el de la pu
blicación del presente anuncio, se persone en el Negociado de 
Cuentas de este Ministerio por sí ó por medio de apoderado 
para el objeto que queda referido; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 28 de Setiembre de 1876.=E1 Director general, 
Moraza.

B an co  E sp a ñ o l F ilip in o .
Estado de las cuentas en 31 de Julio de 1876.

F ° l * Q S - c u e n t a s  d e u d o r a s .  Pesos fuertes.
91 Casa del Banco: su valor ac tu a l  14.105*29
92 Menaje: su valor en la ac tu a lid ad .. . .  1.739*76
94 Préstam os sobre alhajas : 19 pagarés

en cartera  .................................  85.714
95 Idem sobre fincas: por cuatro escri

tu ras ..................................................  14.900
96 Idem sobre buques: por nueve id   109.000
97 Pagarés en demanda: por cuatro en li

tigio ..........................................................  9.500
98 Escrituras en litigio: por siete en de

m an d a ..........................   21.531*99
99 Junta de Obras públicas: resto de su

débito........................................................ 891*93
100 Gastos de pleitos: por costas pagadas. 291*66
101 Banco de España en M adrid.................. 88*01
102 Premios y daños: comisión de cobranza. 49*18
103 . Sr. Administrador de la Im prenta Na

cional en Madrid.......................  24
118 Gastos desde 1.® de este m e s .  ............ 1.022*13
146 Pagarés descontados: 171 pagarés en

carte ra  ................................   828.122*44
148 Tesoro: existencia en metálico y bi

lletes .  ..........................................  2.103.491*44

3.190.471*83

CUENTAS ACREEDORAS.

105 Capital: 3.000 acciones em itidas de 200
pesos fuertes....................    600.000

106 Fondo de reserva: el 10 por 100 del
capital......................................................  60.000

109 Ganancias y pérdidas: beneficios des
de 1.® de este m es.. ...............................  4.340*71

112 Libramientos aceptados : y por va
lor de.................................. \ ..................  29.992*56

113 Premios en suspenso..........................  ..... 555
114 Sres. Zulueta y Compañía de Londres:

haber libras esterlinas 4*19*4...........  22*08
115 Dividendos a trasados: pendiente del

28.® al 43.® dividendo...........................  614*48 ♦
116 Gasto de adm inistración: pendientes.. 167*58
117 Prim a de las nuevas acciones: resto

por pagar ,........................................ ( 4*86
119 44.® dividendo: pendientes de este di

videndo ...............................   806
138 Depósitos: 98 con........................................  77.735*74
142 Cuentas corrientes: 193 con.................... 1.814.182*82
147 45.® dividendo: pendientes del actual

dividendo................................................  2.050
149 Billetes en caja: 8.6P;7, su valo r  133.440
150 Idem en circulación: 8.223, su v a lo r . . 466.560

3.190.471*83

Manila 31 de Julio de 1876.=E1 Tenedor de libros , José 
de Barrios.=V.® B.®= El Director de turno,  José J. de I n -  
c h au sti.^E s copia.=El Director general de Gracia y Justicia, 
Administración y Fomento, Enrique de Cisneros.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  d e B arcelon a .
D. Narciso U llastres, D. Antonio Bayes y D. José Q uinta

na, vecinos los dos primeros de Vich y el último de Voltregá, 
han solicitado autorización para abrir al público un estable
cimiento de aguas minero-medicinales en térm ino de Tossa, 
de esta provincia: en su consecuencia, y de conformidad con 
lo prevenido en el párrafo quinto del art, 6.® del reglam ente

en
Pts. Cénts.
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•vigente de baños y aguas minero-medicinales de 42 de Mayo 
de 4874, he señalado el término de 30 d ia s , á contar desde el 
siguiente al en que se publique este anuncio, á fin de que los 
particulares y corporaciones á quienes interese el proyecto 
puedan exponer lo que estimen conveniente acerca del mis* 
mo, á cuyo efecto estará de manifiesto en la Secretaría de este 
Gobierno de provincia.

Barcelona £6 de Setiembre de 4876.= El Gobernador, C. 
Ibañez de Aldecoa. X—716

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de Z aragoza .

Comisión provincial.
E l dia 20 de Octubre próximo, á las diez de su mañana y 

en el salón de sesiones de la Excma. Diputación provincial, se 
sacará á pública subasta el arriendo de la Plaza de Toros* pro
piedad de la Casa hospicio de Misericordia de esta ciudad, por 
el tiempo de ocho añ o s , cuyo arriendo dará principio el i.° de 
Enero de 4877 y finará el 31 de Diciembre de 4884, bajo el 
tipo en alza de 20.000 pesetas en cada un año, según el pliego 
de condiciones inserto á continuación.

Pliego de condiciones tajo las que la M. I. Comisión provincial
de Zaragoza saca á pública subasta el arrendamiento de ¡a
Plaza de Toros, perteneciente d la Casa-hospicio de Miseri
cordia.
4.a Se cede en arrendam iento la P laza de Toros y edifi

cios anejos á ella, ó sean todos los departamentos necesarios 
para las funciones de toros, como son: el toril, las dos cua
dras de caballos, el corral llamado de Cañas con sus cuatro 
intermedios y la enfermería de toreros, así como también el 
derecho de pasar por el corral del que fué molino de aceite, 
donde está habilitado un colgadem para deshacer les toros, 
y el de vender billetes en los verjados de la casa, reserván
dose únicamente el Hospicio la bóveda bajo el tendido núme
ro d.°, el cuarto del carpintero, la salita de descanso frente al 
palco de la Presidencia, el cuarto contiguo con su retrete y la 
escalera que baja al corral de caballos, asi como la escalera 
de entrada y salida para la Diputación y Sr. Presidente, que 
deberá estar abierta en todas las funciones para el servicio 
exclusivo de dicha Autoridad y corporación con sus depen
dientes.

2.a El arrendatario recibirá desde luego la Plaza y depen
dencias expresadas en buen estado de servicio, prévia visura 
que practicarán un Arquitecto y los Maestros correspondien
tes por cada parte, quienes procederán al justiprecio de todos 
los útiles que sean movibles, entendiéndose también las vallas, 
contravallas, maromas, barandilla de grada, bancos de los pal
cos, puertas de entrada á los mismos y demás.

3.a La Casa de Misericordia entregará al arrendatario en 
igual forma 12 garrochas con seis puyas, las m onturas para 
los caballos, cubos de recibir las entradas, los faroles de los 
pasos, tres boleas con cinco ganchos para el arrastre de los to
ros muertos.

4.a Todo lo citado en las dos condiciones anteriores se en
tregará por inventario duplicado, con sus tasaciones.

5.a No se perm itirá que ninguno de los utensilios existen
tes en la plaza se saquen de la misma.

6.a No se podrá hacer uso de las cuadras de caballos más 
que para el servicio de la misma plaza en funciones de toros, 
ecuestres y demás espectáculos.

7.a El arriendo se hace por ocho años, dando principio en 4.° 
de Enero de 1877, y finará el 31 de Diciembre de 4884.

8.a Dentro de los tres primeros año§ del arriendo ha de h a
cer el contratista de su cuenta y gasto y en beneficio de la 
finca la reform a del tendido de piedra, sujetándose al proyec
to formado por el Arquitecto d é la  provincia, cuyo presupues
to importa 44.516 pesetas 80 céntimos, ejecutándose las obras 
bajo la inspección y aprobación del mismo Arquitecto.

9.® Con objeto de evitar desórdenes y facilitar al público 
su colocación en la P laza, especialmente en las corridas de 
los dias del Pilar, que la concurrencia es num erosísim a, de
berá el contratista señalar y num erar todos los asientos que 
en la actualidad no lo estén para que no se expendan más 
entradas que las que correspondan á la capacidad del local, y 
que cada uno de los concurrentesho ocupe más que su asiento.

40. Fuera de los dias de las fiestas del Pilar, y por motivo 
de público regocijo ú otro extraordinario, podrá la Diputación 
disponer en cada año una corrida extraordinaria, que dará el 
contratista en iguales condiciones y precios que las del Pilar, 
reservándose la Diputación, por el coste, las localidades que 
más le convengan.

44. Si el contratista renunciase á dar por sí la corrida ex
traordinaria de que habla la condición anterior, dispondrá de 
la Plaza la Diputación para dar el espectáculo por su cuenta.

42. El arrendatario entregará la Plaza en el mismo estado 
que la reciba, siendo de su cuenta y riesgo los desperfectos 
que ocurriesen durante el arriendo, y al finar este el contra
tista estará obligado á verificar precisamente á la entrega to 
dos los reparos de desperfectos causados y los útiles en el 
mismo estado que los recibió, ó abonar en metálico la diferen
cia de tasación.

43. Sin perjuicio de la condición que precede, referente al 
término del contrato, el arrendatario queda oblig'ado á prac
ticar todos los años, en los 15 dias últimos del mes de Se
tiembre, la reparación y reposición de útiles deteriorados y 
perdidos, y verificar todos los reparos ó desperfectos habidos 
en vallas, contravallas, barandillas, bancos, puertas y dernás, 
cuya relación de obras dará el Arquitecto de la Excma. Dipu
tación, prévia inspección que practicará.

44. La Excma. Diputación provincial se reserva los palcos 
números 404 para la Presidencia, el 4 y el 2 para la corpora
ción provincial y su Secretario, y el 403 para la Comisión de 
Beneficencia y su Secretario, teniendo todos entrada franca 
en los espectáculos que en la plaza se diesen , así como los 
porteros de dicha Diputación que vayan para el servicio de la 
misma, yendo estos provistos de la contraseña personal con 
el sello de la corporación.

45. Será de obligación reservar el palco núm. 3 para los 
encargados de la asistencia facultativa y espiritual, que son: 
el Médico, Cirujano y practicante de la Casa, el eclesiástico que 
no esté de servicio en la misma, y el sacristán ó ayudante, 
®e£do de cuenta del arrendatario habilitar á los Facultativos 
el botiquín correspondiente por si fuera necesario en caso de 
haber algún herido. También asistirá á este palco el Arqui
tecto encargado de la Plaza, dándosele entrada para el mismo, 
S1̂ A*Uei?i neces t̂en ]os demás que cita esta condición.

 ̂lo . El arrendatario deberá anunciar á su nombre las fun
ciones que hayan de ejecutarse, y satisfacer los impuestos, con
tribuciones y demás gabelas que por cualquier concepto se le 
originen o impongan.

47. La tabla^ y macelo estarán en el sitio de costumbre; 
pero con la precisa obligación de que las pieles y huesos se 
saquen antes de las 24 horas en que se hayan muerto los to
ros, y que al siguiente dia de concluida la venta de carnes 
quede todo perfectamente limpio para evitar los miasm as 
insalubres que podrían perjudicar á la Gasa-inclusa.

48. Cuando el arrendatario necesite abrir la puerta de ca
ballos que da al Campo del Sepulcro, contigua al cuartel de 
caballería, pasará aviso prévio al Administrador del Hospicio, 
quien enterado de la  ̂ necesidad dispondrá su apertura , con 
anuencia de la Autoridad que presida, si aconteciese durante 
la función que se ejecute.

19. Si á consecuencia de acontecimientos políticos que pu 
dieran ocurrir dispusiese tan sólo por ellos la Autoridad no 
se verifiquen en el mes de Octubre las funciones que son de 
costumbre en sus dias 13 y 44, tendrá facultad el arrendata
rio de hacer por su cuenta las mismas funciones en iguales dias 
y primer año siguiente al último de los ocho que comprende este 
arriendo.

20. Por ningún otro^ acontecimiento (dependa ó no de la 
voluntad del arrendatario, á no ser el que se menciona en la 
condición anterior) podrá este pedir abono ni resarcimiento 
alguno, pues deberá satisfacer íntegramente la cantidad del 
arriendo en la forma y época que se fija en la condición si
guiente.

24. El pago del arriendo será por mensualidades adelan
tadas en oro ó plata, con exclusión de todo papel-moneda, en
tregándolo al Administrador del establecimiento el dia que 
tome posesión de la Plaza, que será el 4.° de Enero próximo, 
y así sucesivamente los demás meses hasta concluir el arriendo.

22. Si el arrendatario dejase de pagar en el dia del venci
miento de la mensualidad, según se deja establecido en la con
dición anterior, la Diputación provincial se reintegrará de su 
importe con la fianza, sin necesidad de gestión jud ic ia l, te
niendo que reponer el arrendatario en la Caja del Hospicio en 
el término de 45 dias improrogables el importe de la m ensua
lidad; y de no efectuarlo en el plazo indicado, queda en liber
tad y con derecho suficiente la referida Diputación para de
clarar rescindido e-1 contrato sin necesidad de practicar gestión 
alguna, respondiendo y quedando desde luego sujeto con la 
fianza ó depósito existente en la Caja del establecimiento á 
todos los perjuicios que pudieran irrogarse y haber causado 
ai Hospicio por falta de cumplimiento en el contrato.

23. El arrendatario no podrá hacer traspaso de todo ni par
te alguna de este contrato sin expreso consentimiento de la 
Diputación provincial, á cuya corporación podrá acudir pré- 
viamente por escrito, quedando siempre sujeta la fianza de 
que trata  la condición núm. 27.

24. El tipo para hacer proposición será el de 20.000 pese
tas por anualidad , sin que sea admitida ninguna otra que no 
llegue á esta cantidad.

25. La proposición se hará en pliego cerrado, conforme al 
modelo adjunto, incluyendo en él la carta de pago que acre
dite haber entregado en la Caja del Hospicio la cantidad de 
2.500 pesetas. Terminada la subasta, serán devueltas las car
tas de pago á les interesados, excepto la del mejor postor, que 
quedará como fianza provisional en poder de la Comisión.

26. Si al abrir los pliegos resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, siendo las más ventajosas, el Sr. Presidente abrirá 
licitación verbal entre los firmantes de estas por el tiempo 
que creyese oportuno.

27. Aprobada la subasta, se ampliará la fianza del mejor 
postor hasta el 20 por 400 á que ascienda el importe total de 
los ocho años, bajo el tipo en que se apruebe y adjudique el 
rem ate, admitiéndose en la Caja del Hcspieio, bien en oro, 
plata ó papel del Estado al precio de cotización que se halle 
en la plaza de Madrid; y si posteriormente hubiese baja en el 
papel presentado, el arrendatario cubrirá en el término de 
cuatro dias desde el en que se le ¡mande la diferencia que re
sulte para que ia fianza se conserve íntegra al cumplimiento 
de este contrato. Hecho el depósito citado, se hará el otorga
miento de la escritura.

28. No se adm itirán proposiciones que sean presentadas 
por menores de edad ó que no se hallen habilitados, ó estén 
incapacitados legalmente para contratar.

29. Si se presentasen dos proposiciones de un mismo tipo 
ó precio, será preferida la del que se obligue hacer la obra de 
reform a del tendido en menor tiempo.

30. El remate tendrá lugar en el salón de sesiones de la 
Excma. Diputación provincial.

31. El rem atante satisfará de su cuenta los derechos de la 
testificada, extracta, papel sellado y demás, con la obligación 
de entregar al Administrador del Hospicio la prim era copia 
para su conservación.

32. La Diputación faculta al Administrador del Hospicio 
para representarla en todo lo concerniente al exacto cumpli
miento de este arriendo, á quien no se le podrá impedir ni al 
maestro carpintero de la Casa la entrada en los edificios á 
cualquiera hora, como tampoco á ninguno de los Sres. Voca
les de la Comisión provincial de Beneficencia.

33. Si para cualquier espectáculo tuviese necesidad el em
presario de colocar sobre tejados y paredes del edificio algún 
tinglado, maromas ú otros objetos que puedan perjudicar al 
mismo, será de su cuenta el reparar los desperfectos que se 
produzcan á satisfacción del Arquitecto provincial.

34. No podrá el empresario sacar ningún objeto ni hacer 
obras aun de reparación sin prévio conocimiento del Director 
del Hospicio, al cual la Comisión encomienda el servicio de 
vigilar el buen uso de la finca.

Zaragoza 22 de Setiembre de 1876. =  E1 Vicepresidente, 
Félix Cantin.

Modelo de proponioion.
D. N. N., vecino de   habitante en la calle de h ú 

m ero   enterado del anuncio y pliego de condiciones pu
blicado en la G a c e t a  d e  y Boletín oficial d é la  provincia,
fecha , para la subasta de arrendamiento de la Plaza de
Toros por ocho años y bajo el tipo de 20.000 pesetas en cada 
uno, se obliga, con estricta sujeción al referido pliego de con
diciones, á tomar el arrendamiento de la expresada Plaza de 
Toros por el tiempo de ocho años, ofreciendo dar en cada uno
de ellos la cantidad de (en letra), y verificar la obra de
reform a del tendido en ...........(meses).

Acompaña á esta proposición el documento que acredita
haber consignado en la Depositaría del Hospicio pesetas
como fianza provisional.

(Fecha y firma del interesada).

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  
d e M adrid.

Circulares.
Provistas las Administraciones subalternas de Estancadas 

de la provincia de las nuevas cédulas personales que han de 
regir en el corriente año económico de 4876 77 según la in s 
trucción aprobada por Real orden de 48 de Agosto último, y 
cuyo extracto impreso se ha remitido á todos los pueblos y 
debe estar fijado en las expendedurías de efectos estancados, 
se hace saber al público que desde el dia 8 del corriente se 
expenderán en todos los estancos las referidas cédulas, que
dando desde las doce de la noche del anterior retiradas y 
anuladas las de 4875-76.

P ara que este servicio se llene con exactitud., evitándose

toda clase de queja ó reclamación, ss observarán por los se- 
ñores Alcaldes y estanqueros las prevenciones siguientes:

4.a La  ̂ Autoridad local se cerciorará personalmente j  
con la debida anticipación de que los expendedores de efectos 
estancados tienen en su poder el suficiente número de cédu
las para el servicio público, según la importancia de la loca
lidad, dando á conocer á los habitantes á quienes interesa por 
medio de pregón ó en la forma acostumbrada que la venta de 
las cédulas de 4876-77 empieza en el repetido dia.

Los mismos Sres. Alcaldes, acompañados de su Secretario-, 
á las doce de la noche del 7, recontarán á presencia del ex
pendedor las cédulas que quedan retiradas, extendiendo acta 
del número y clase de las que encontraren, que rem itirán  
cerrada por conducto del mismo estanquero ó persona que le 
represente al Administrador subalterno de Estancadas del. 
partido.

2.a Los estanqueros empaquetarán dichas cédulas, y con el 
acta harán entrega al dia siguiente al referido Administrador, 
recogiendo el oportuno recibo, que en su dia les servirá de 
comprobante para recibir otras de precio equivalente para la 
compensación.

3.a Los Administradores subalternos, dentro de los cuatro 
dias siguientes al en que cese la venta de las cé lulas de 4875-76, 
harán un nuevo recuento á presencia del Sr. Alcalde y Secre
tario, no tan sólo de las que hubieren recibido de los pueblos 
de su demarcación, sino que también de las que existen en su 
almacén. Este recuento se hará constar en acta , que firm ará 
el mismo Administrador con el Alcalde y Secretario, expre
sando por pueblos, número y clase las que se hubieren reci
bido con derecho á canje por haber ingresado sus valores, y 
con separación las que procedan de existencia en almacén.

De todas formarán dos facturas, y con las actas originales 
de todos los pueblos y cédulas se remitirán en paquete cerra
do á esta Administración con persona que los represente y 
presencie el recuento en el almacén donde se han de recib ir. 
Con el recibí á continuación del Guarda-almacén se reserva
rán una factura, y con ella justificarán la cmmta que han de- 
rendir en fin de mes.

 ̂Se encarga Ja mayor exactitud en estas operaciones para 
evitar la menor complicación.

Si los Sres. Alcaides notaran falta de celo ó de existencias 
en algún expendedor, lo participarán á la Administración 
para acordar el correctivo que proceda.

Madrid 2 de Octubre de 4876.=E1 Jefe económico, Agus- 
tin  Genon.

Por la Dirección general de Impuestos se ha comunicado 
á esta Administración económica, con fecha 29 de Setiembre 
último, la orden siguiente:

«Ha llegado á conocimiento de esta Dirección general que 
algunos Aicaldes, pretextando no haber cédulas personales en 
las expendedurías, se permiten dar volantes que hacen reem
placen y sustituyan á aquellos documentos, que son les úni
cos legales para surtir efecto en los actos de que trata la ins
trucción del ramo.

En su consecuencia, y una vez remesadas ya á esta p ro 
vincia las cédulas para 4876-77, con mucha menos razón po
dría tolerarse semejante abuso; esta Dirección general pre
viene á V. S. que por medio del Boletín oficial de esta pro
vincia haga comprender á aquellas Autoridades locales que„ 
con arreglo á la instrucción de 48 de Agosto último, á los que 
bajo cualquier pretexto expidan dichos volantes en sustitución 
de las cédulas se les considerará como defraudadores á la 
Hacienda, exigiéndoles la responsabilidad que haya lugar.

Además, es preciso se haga comprender también á los 
funcionarios de toda clase, administrativos, judiciales, ecle
siásticos y militaros, así como á los Notarios y demás fun
cionarios que tienen el deber de exigir la exhibición de las cé
dulas personales, que estas son los únicos documentos reves
tidos de carácter de legalidad para que sean admisibles en los 
actos todos de que hace mérito la instrucción.

Por último, este centro directivo recomienda á V. S. nue
vamente cuide con toda preferencia de que se hallen siempre 
surtidos de cédulas los puntos todos de expendicion, a ten 
diendo con la debida solicitud los pedidos que se le hagan.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento del público, y particularmente para el de aquellos fun
cionarios que por razón de su cargo deben procurar que no 
se defrauden los intereses de la Hacienda; previniendo que 
por la Administración de mi cargo se ejercerá la más escru
pulosa vigilancia para proceder contra los que incurran en las 
faltas previstas en la preinserta orden, adoptando las medidas 
más severas.

Madrid 2 de Octubre de Í876.=E1 Jefe económico, Agus
tín Genon.

A d m in is tr a c ió n  del  G arrao Ctitttrm.

SECCION DF, L IS T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo él 4.a de Ootuhre.
Núm. 4 Bibiana Pabon.—Carabanchel.

2 Emilio Magdaleno.—Alcobendas.
3 Fernando Navarrete.—Jaén.
4 Ildefonso Trompeta.—Escorial.
o José M. Mendez.—Aranza.
6 Juan Perez.—Mansilla Mayor.
7 Juana Bautista Carvajal.-—Santander.

. 8 Julio Contro.—Soria.
9 Manuel Martínez.—Barcelona.

40 Miguel García.—Fonseca.
44 Pedro Gurrea.—Santa Cruz de Tenerife.
12 Remigio Gómez.—Casar de Talamanca.

Madrid 2 de Octubre de 4876.=EI Adm inistrador, Mar*» 
tin  Botella.

S u p e r in te n d e n c ia  d e  las m in a s  d e  a zo g u e  
d e A lm adén.

A las doce de la mañana del dia 20 del próximo mes de 
Octubre tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el des
pacho de esta Superintendencia la prim era licitación pública 
para contratar el suministro de 277 hectolitros de ceniza, pro
cedente de combustión de carbón vegetal ó leña, limpia de to
da materia que pueda adulterarla, para el servicio de las m i
nas de Almadén, correspondiente al año económico de 4876 
á 4877, bajo el tipo máximo de una peseta y 90 céntimos por. 
cada hectólitro, y demás condiciones que se hallarán de m ani
fiesto en la Sección de Secretaría de esta|Superintendencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cé
dula personal del postor y la carta de pago que acredite ha
berse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad 
de 55 pesetas en dinero ó su equivalente en papel admisible 
del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio de un 
cuarto de hora éntrelos firmantes de ellas; y en el caso de que
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ninguno hiciese mejora, se declarará el  ̂remate á favor del 
que hubiere entregado su pliego con prioridad.

Para garantir el cumplimiento del contrato quedara rete
nido el depósito que constituya el rem atante para tomar parte 
en la subasta, y presentará en el acto de la adjudicación un 
fiador abonado á satisfacción de la Junta de subastas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 30 de Setiembre de 1876.—P. I., Eusebio Oyarzabal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de £77 hectolitros de ceniza para el 
servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico de 1876 á 1877, se compromete á cumplirlas y á 
realizar el mismo al precio d e  (expresado por letra) pe
setas y  céntimos porcada hectolitro.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

R egistro  de la p ro p ied a d  de Astorga.
Relación de las inscripciones defectuosas que resulten de los 

dos cuadernos recogidos de la extinguida- Contaduría de Be- 
navides de Orhigo, que forinan actualmente parte del li
bro 191 (1).

En 5 Mayo 1831, por el Escribano Villelga, Juan Ordoñez, 
de la Milla, compra de un arroto. Libro £45 vuelto.

En £1 Abril 1831, por el mismo Escribano, Juan Ordoñez, 
de la M illa, compra de un arroto. Folio £45 vuelto.

En £3 Diciembre 1830, por el mismo Escribano, Juan Or
doñez, de la Milla, compra de un quiñón. Folio £45 vuelto.

En £3 Diciembre 1830, por el mismo Escribano, Juan Or
doñez, de la Milla, compra de una tierra. Folio £46.

En 7 Enero !84£, por el Escribano Blanco, D. Bernardino 
Villelga compra ae un huerto. Folio £46.

En £3 Octubre !84£, por el Escribano Villelga, Juan Gar
cía, de la M illa, compra de una tierra. Folio £46.

En £7 Enero 1831, por el Escribano Blanco, Juan Alonso, 
de Gualtares, compra de un huerto. Folio £46.

En 9 Diciembre 1831, por el Escribano Conejo, José Diez, 
de Quintanilla de Sollam as, compra de dos quiñones. F o 
lio £46.

En £ Noviembre 1831, por el mismo Escribano , José Diez 
compra de dos tierras. Folio £46.

En £1 Diciembre 1831, por el mismo Escribano, Pedro Al- 
varez, de San Román de los Caballeros, compra de una casa. 
Folio £46.

En 13 Enero 183£, por el Escribano Villelga, D. Pedro Do
mingo Blanco, de Benavides, compra de una tierra. Folio £46,

En 3 i Diciembre 1831, por el Escribano mismo, Clemente 
Castro, de Villares, compra de una tierra, Folio £46.

En 5 Enero 183£, por el Escribano Blanco, Juan Martinez. 
de Benavides, compra de una tierra. Folio £46 vuelto.

En 1£ Enero 183£, por el Escribano Villelga , Agustin 
Martin, de Villoría, compra de una tierra. Folio £46 vuelto.

En 1£ Enero 183£, por el mismo Escribano, Diego Martí
nez, de Armella da, compra de una tierra. Folio £46 vuelto.

En i £ Enero 183£, por el mismo Escribano, Antonio Jue
ra, de la Milla del Rio, compra de una huerta. Folio £46 
vuelto.

En 9 Enero Í83£, por el Escribano Jim en o, Julián M artí
nez de Sant amarina compra de una tierra. Folio £46 vuelto.

En 15 Enero 183?, por t í  Escribano Villelga, Doña Esteta: 
nía G< nzakz Villarizo, residente en Gavilanes, compra de un 
arrodo. Folio £46 vuelto.

En 46 Diciembre 1831, por el Escribano Blanco, en £1 Ga
briel Raines, de Aullara j o , compra de un prado y una tie rra  
Folio £47.

E n  £5 Mayo 4834, por el Escribano Conejo, Pedro García 1
de Llamas, co m pra ele una tierra,. Folio £47.

En 19 Abril 1831, por el Escribano Es té vez, en £1 Sant a 
go de Castro y su mujer Isabel presentaron una escrituia por 
la que fueron agraciados con unos bienes. Folio £47.

En £7 Enero 1838, por el Escribano Blanco, Pedro Gon- 1 
zalez, de la Ai iba del Rio, compra de un prado. Folio £47.

En 16 Diciembre 1830, por el mismo Escribano, Juan Ji- 
menu, de la Milla de! Rio, compra de una tierra. Folio £47.

En 13 Octubre 1831, por el mismo Escribano, Juan López- 
de la Milla del Rio, compra de una casa. Folio £47.

En 5 Enero 183£, por el mismo Escribano, Juan López do ,
la Milla del Rio, compra de una tierra. Folio £47. !

En S£ Setiembre í 831, por el Escribano Conejo, Bcr isrdo 
García y Fernando Marcos, de Carrizo, compra de una t cna 
Folio £47 vuelto.

En £5 Setiembre 1831, por el mismo Escribano, Manuel 
García, de Villanueva, compra de una tierra. Folio £47 vuelto.

En £5 Noviembre 1830, por el mismo Escribano, Manue, 
García, de Villanueva, compra de una casa. Folio £47 vuelto.

En 3 Enero 133£, por el mismo Escribano, Jerónimo Diez, 
de Quintanilla de Sollamas, compra de una tierra. Folio £47 
vuelto.

En 4£ Enero 1S3£, por el Escribano Villelga, D. Valentín 
Rodríguez, compra de una tierra. Folio £47 vuelto.

En i 2  de Enero 183£, por el mismo Escribano, Diego Mar
tínez, de Armellada, compra de un arroto. Folio £47 vuelto.

En 1£ Enero 183£, por el mismo Escribano, D. Valentín 
Rodríguez, de Villoría, compra de una tierra. Folio £47 vuelto.

En 49 Enero 483£, por el mismo Escribano, Antonio G ar
cía, de Armellada, compra de una tierra, Folio £47 vuelto.

(4) Véase la Gaceta de ayer.,

En 49 Enero 183£, por el mismo Escribano, Santos Carrizo, 
de Armellada, compra de una huerta. Folio £47 vuelto.

En 4£ Enero 483£, por el mismo Escribano, Narciso Ve- 
leites compra de una tierra. Folio £48.

En 4£ Enero 483£, por el mismo Escribano, Antonio Mar
tínez, de Armellada, compra de un huerto. Folio £48.

En 8 Diciembre 4831, por el mismo Escribano, Melchor 
García, de Antoñan, compra de un huerto. Folio £48.

En 48 Noviembre 4831, por el mismo Escribano, Manuel 
Martínez, de Veguellina, compra de una tierra. Folio £48.

En 46 Noviembre 4831, por el mismo Escribano, Manuel 
Rodríguez, de Villoría, compra de una tierra. Folio £48.

En 47 Marzo 4831, por el mismo Escribano, Estéban Miel
go, de San Félix, compra de una tierra. Folio £48.

En 7 Marzo 4831, por el mismo Escribano, Vicente García, 
de Santa Marina del Rey, compra de una cocina. Folio £48.

En 40 Marzo 4834, por el mismo Escribano, Manuel Perez, 
de Armellada, compra de una tierra. Folio £48.

En ££ Febrero 4834, por el mismo Escribano , Isidro Del
gado, de Gavilanes, compra de una tierra. Folio £48.

En 49 Enero 483£, por el mismo Escribano, Josefa Galle
go, de Villoría, compra de una tierra. Folio £48.

En 49 Enero 483£, por el mismo Escribano, D. Gregorio 
Barrallo, de Santa Marina del Rey, compra de un prado. Fo
lio £48.

En £5 Enero 483£, por el mismo Escribano, Julián M artí
nez compra de un arroto. Folio £48.

En 5 Enero 483£, por el mismo Escribano, Gabriel Domín
guez, de Villamor, compra de una tierra. Folio £48 vuelto.

Iba £3 Enero 483£, por el mismo Escribano, Marcos M artí
nez, de Armellada, compra de un prado. Folio £48 vuelto.

En £6 Enero 483£, por el mismo Escribano, Ramón Euse
bio Conejo compra de una tierra. Folio £48 vuelto.

En £7 Enero 4831, por el mismo Escribano, Juan Gonzá
lez, de San Román de los Caballeros, compra de una casa. 
Folio £48 vuelto.

En £7 Enero 4831, por el Escribano Conejo, Juan Gonzá
lez , de San Rom án de los Caballeros, compra de una tierra . 
Folio £48 vuelto.

En 43 Enero 483£, por el Escribano Villelga, Isabel Vaca, 
de Santa Marina del Rey, perm uta de una casa. Folio £48 
vuelto.

En 43 Enero 483£, por el mismo Escribano, José Calvo, de 
Santa Marina del Rey, permuta de una casa. Folio £48 vuelto.

En 43 Febrero 4831, por el Escribano Conejo, Matías Diez, 
de San Román de los Caballeros, compra de una tierra. F o
lio £48 vuelto.

En 6 Enero 483£, por el mismo Escribano, Jerónimo Diez, 
de Quintanilla de S ollam as, compra de una tierra. Folio £48 
vuelto.

En 30 Diciembre 4831, por el mismo Escribano, Baltasar. 
Arias, de Villavieiosa, compra de un prado. Folio £49.

En 30 Diciembre 4831, por el mismo Escribano, Baltasar 
Arias, de Villavieiosa, compra de una tierra. Folio £49.

En 16 Enero 483£, por el mismo Escribano, Jerónimo Diez 
compra de una tierra. Folio £49.

En 48 Enero 1832, por el Escribano Blanco, D. Francisco 
Amat compra de una casa. Folio £49.

En 48 Enero 483£, por el mismo Escribano, D. Francisco 
Amat compra de un huerto. Folio £49.

En £6 Enero 483£, por el Escribano Villelga , D. Francisco 
Amat compra de un huerto. Folio £49.

En £6 Enero 483£, por el mismo Escribano, Antonio Múr
eos, de Santa Marina del Rey, compra de una tierra. Folio £49.

En £4 Enero 483£, por el mismo Escribano, D. Francisco 
Javier Fernandez compra de una tierra. Folio £49.

En £6 Enero 1832, por el mismo Escribano, Antonio Már- 
eos compra de una tierra. Folio £49 vuelto.

En £6 Enero 1832, por el mismo Escribano, Domingo Do
mínguez , de Santibañez , compra de una tierra. Folio £49 
vuelto.

En £6 Enero 4832, por el mismo Escribano, Francisco Mar 
tinez, de Quintanilla del Valle, compra de una tierra. Fclio £49 
vuelto.

En £5 Enero 4832, por el mismo Escribano, José Puente 
de Villares, compra de un pajar.' Folio £49 vuelto.

En £5 Enero 1832, por el mismo Escribano, Manuel Fer
nandez compra de una tierra. Folio £49 vuelto.

En £ Febrero 483£, por el mismo Escribano, Antonio Mar
tínez, de A rm ellada, compra de una tierra. Folio £49 vuelto.

En £4 Febrero 4830 , por el mismo Escribano , Estéban 
Mielgo, de San Félix, compra de un arroto. Folio £50.

En 4£'Enero i83£, por el mismo Escribano, A drián Múr
eos, de Sardonedo, compra de dos tierras. Folio £50.

En 30 Enero 483£ , por el mismo Escribano , Lúeas M ar
tínez, de Villoría, compra de una casa. Folio £50.

En 48 Enero 1832, por el mismo Escribano , José de Vega, 
de San Félix, compra de una tierra. Folio £50.

En 6 Enero '4832, por el mismo Escribano, Francisco Be
navides, de Veguellina, compra de un huerto. Folio £50.

En £4 Enero 1882, por el mismo Escribano, Francisco P e 
rez, de San Félix, compra de una tierra . Folio £50.

En 31 Enero 483£, por el Escribano Salvadores, D. Víctor 
González, de Moral, compra de un prado. Folio £50.

En ££ Enero 483£ , por el Escribano Jim en o , Doña María 
Moran, de Estébanez, compra de un huerto. Folio £50 vuelto.

En 8 Enero 483£, por el Escribano Conejo, Joaquín Alva- 
rez, de Llamas, compra de una tierra. Folio £50 vuelto.

En 7 Febrero 1832, por el Escribano Villelga , Francisco 
Perez, de San Félix, compra de una tierra. Folio £50 vuelto.

En 4.° Febrero 483£, por el mismo Escribano, Francisco 
Perez compra de otra tierra. Folio £50 vuelto, >

En 9 Febrero 483£, por el mismo Escribano, Lorenzo V illa- 
fañez, de la Milla del Rio , compra de un quiñón. Folio £30 
vuelto.

En 9 Febrero 483£, por el mismo E scribano, D. Fernando 
García, del Hospital, compra de un arroto. Folio £50 vuelto.

En 9 Febrero Í83£, por el mismo Escribano, D. Gregorio 
Barrallo, de Santa Marina del Rey, compra de una tierra . 
Folios £50 vuelto y £54.

En 40 Febrero 483£, por el mismo Escribano, Juan M artí
nez, de Benavides, compra de cuatro tierras. Folio £51.

E q 9 Febrero 483£, por el mismo Escribano, Lorenzo Y i- 
llafañez, de la Milla del Rio, compra de un arroto. Folio £51.

En £4 Enero 183£, por el mismo Escribano, Estéban Miel
go, de San Félix, compra de un quiñón. Folio £51.

En 4£ Febrero 483£, por el mismo Escribano, Francisco 
Alvarez, de Arm ellada, compra de una tierra. Folio £51.

En 9 Febrero 483£, por el mismo Escribano, Antonio Be
navides, de Villamor, compra de una tierra. Folio £51.

En 44 Febrero 483£, por el mismo Escribano, Alonso Mar
tínez, m ayor, de Villoría, compra de una tierra. Folio £51.

En 19 Enero 183£, por el mismo Escribano, Santiago Mar
tínez, de Armellada, compra de una tierra. Folio £51.

En 7 Febrero 183£, por el Escribano Blanco, D. Bernardino 
Villelga compra de un arroto. Folio £51.

En 47 Marzo 1831, por el mismo Escribano, Juan García, 
de Gavilanes, compra de una tierra. Folio £51 vuelto.

En 9 Febrero 1833, por el Escribano Jimeno, D. Víctor
González, compra de un arroto. Folio £54 vuelto.

En 3 Febrero 483£, por el Escribano Blanco, D. V íctor
González compra de una tierra. Folio £51 vuelto.

En 46 Febrero 483£, por el Escribano Villelga, D. Francisco 
Amat compra de un prado. Folio £54 vuelto.

En £4 Enero 1832, por el Escribano Conejo, Fernando P e
rez, de Villavieiosa, compra de un prado. Folio £54 vuelto^

En 40 Febrero 483£, por el mismo Escribano, Juan F u e r
tes, de Q uintanilla de Sollomas, compra de un prado. Folio £51 
vuelto.

En £4 Enero 483£, por el mismo Escribano, Jerónimo Díezr 
de Quintanilla de Sollam as, compra de una tierra. Folio £51 
vuelto.

En £4 Enero 4831, por el mismo Escribano, Pedro A nto
nio y M aría , de Q uintanilla de S ollam as, adquieren por per
m uta una casa. Folio £54 vuelto.

En £4 Enero 483£, por el mismo Escribano, Pedro Diaz y 
Josefa Ordoñez, de Q uintanilla de S ollam as, perm uta de una 
tierra. Folio £5£.

En 5 Febrero 4832, por el mismo Escribano, F rancisco 
García, de Villavieiosa, compra de un prado. Folio £5£.

En 9 Febrero 483£, por el Escribano Blanco, D. Joaquín 
Arias, de Arm ellada, compra de un pajar. Folio £5£.

En 44 Enero 4833, por el Escribano Villelga, Antonio Mar
tínez, del Hospital, compra de un corral. Folio £5£.

En 46 Enero 483£, por el Escribano Jimeno, D. Antonio 
Fernandez, del Hospital, compra de una casa. Folio £5£.

En 4 Mayo 4834, por el mismo Escribano, D. Antonio 
Fernandez compra de otra casa. Folio £5£.

En £ Febrero 483£, por el Escribano Blanco, D. Francisca 
Javier Fernandez compra de un arroto. Folio £o£.

En £4 Diciembre 4831, por el mismo Escribano, José Del
gado, de Gavilanes, compra de un quiñón. Folio £5£.

En 46 Febrero 4832, por el mismo Escribano, D. B ernar
dino Villelga, compra de una tierra y dos pedazos de pradera. 
Folio £5£ vuelto.

En 7 Enero 1832, por el mismo Escribano, José Delgado 
de Gavilanes, compra de una tierra. Folio £5£ vuelto. 9

En £6 Julio 4831, por el Escribano Villelga, Alonso M artí
nez, de Villoría, compra de una tierra, Folio £5£ \u e lto .

En £4 Enero 1832, por el Escribano Conejo, José Suarez, 
de L lam as, compra de una tierra . Folio £o£ vuelto.

En 46 Febrero 1832, por el Escribano Villelga, Miguel Do
mínguez, de Villamor, compra de una tierra. Folio £5£ vuelto.

En 46 Febrero 483£, por el mismo Escribano, Pedro C ar
rizo, de Sardonedo, compra de una tierra. Folio £5£ vuelto.

En 46 Febrero 1832, por el mismo Escribano, Leonardo 
Prieto, de Villoría, compra de una tierra. Folio £5£ vuelto.

En 43 Febrero 1832, por el Escribano Jimeno, D. V íctor 
González compra de un prado. Folio £5£ vuelto.

En £0 Febrero 483£, por el Escribano Villelga, Pedro A l
varez, de Antoñan del Valle, compra de una tierra . F o 
lio £53.

En 9 Febrero 483£, por el mismo Escribano, Antonio Mar
tínez, de A rm ellada, compra de un arroto. Folio £53.

En 46 Febrero 4832, por el mismo Escribano, Andrés Be
navides , de Villamor, compra de una tierra. Folio £53.

En 16 Febrero 1825, por el mismo Escribano, Blas B ena
vides, de Villamor, compra de una tierra. Folio £53.

En ££ Febrero 1832, por el mismo Escribano, Francisco 
Martínez P a rd iñ a s , de Villamor, compra de una tierra. F o 
lio £53.

En 49 Febrero 483£, por el Escribano Blanco, D. Alense»* 
i Alvarez, de Turcia, compra de una tierra. Folio £53.

En 9 Febrero 4832, por el mismo Escribano, Mateo P ris 
tan, de Quiñones, compra de una tierra. Folio £53 vuelto.

En 7 Febrero 483£, por el Escribano Conejo, Jerónimo Díez^ 
de Quintanilla de Sollamas, compra de una tierra. Folio £5¿ 
vuelto.

En 7 Febrero 483£, por el mismo Escribano, Joaquín Arias,, 
de Quintanilla de Sollamas, compra de una tierra . Folio £531 
vuelto.

- En 4£ Enero 4832, por el Escribano B lanco,M anuel Pe-* 
rez, de Turcia, compra de una tierra. Folio £54.

(Se continuaré.)
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
C o ru ñ a.

Habiéndose dispuesto por Real orden de 14 del actual de
jar sin efecto el nombramiento de D. Manuel Mendez Sande 
para Escribano de actuaciones habilitado del Juzgado de pri
mera instancia de esta capital, por no haberse presentado á 
tomar posesión de dicho cargo, y mandar que se anuncie la 
provisión de la vacante con arreglo al art. 3.® y siguientes del 
Real decreto de 4£ de Julio de 1875.

Cumpliendo el limo. Sr. Presidente de' esta Audiencia 
dicha soberana disposición, ha mandado que se publique la 
indicada Escribanía en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
• de esta provincia para que ios que aspiren á obtenerla con el 
carácter de habilitados, y reúnan los requisitos expresados en 
©1 art. 4.® del mencionado Real decreto, presenten en el tér
mino de £0 dias sus solicitudes documentadas al Juez de 
primera instancia de esta ciudad á los efectos previstos en el 
artículo 5.° del mismo.

Y  para que de orden de S. S. I . se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  extiendo el presente en la Coruña á £5 de Setiem
bre de 4876.=Cirilo Jiménez Vergara.

P a m p lo n a .

D. Felipe Antonio de Arruche, Caballero Comendador de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica, Magistrado de 
la Audiencia territorial de Pamplona y Presidente del Tribu
nal de oposiciones á las Notarías vacantes en este territorio.

A los aspirantes cuyas solicitudes han presentado, hace 
saber que por dicho Tribunal se ha señalado para dar princi
pio á los ejercicios do oposición á las Notarías de Azpeitia, 
las dos más antiguas de Pamplona, Azcoitia, Arta joña, Lodo
sa y Segura, el dia 11 de Octubre próximo, y  hora de las nue
ve de la mañana, en la sala ó piso bajo de la Audiencia de 
esta provincia.

Y para que llegue á noticia de dichos aspirantes, se anun
cia por medio del presente edicto á los efectos consiguientes 
que haya lugar.

Dado en Pamplona á £8 de Setiembre de 4876.=Felipe Anto- 
. nio de Arruche.*=Por mandado del Tribunal, Leandro Nago- 
res, Vicesecretario.

Juzgados militares.
B ú r g o s .

D. Mariano Sanz Plaza, Teniente de la quinta compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de Cantabria, 
número 39.

No habiéndose aun incorporado á este regimiento de Can
tabria, donde fué dado de alta en i.° de Setiembre de 4878, 
procedente del Ejército de Cuba, el soldado Juan Sánchez 
Lanza, á quien estoy sumariando por el delito de primera de
serción; usando de las facultades que las Reales Ordenanzas 

■ conceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresa
do soldado, señalándole la guardia de prevencien del cuartel 
de Infantería en la plaza de Burgos, donde deberá presentarse 
dentro del término de £0 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Búrgos £4 de SetieSbre de 1876.=Mariano Sanz,

D. Ignacio Lapuente y Abenojar, Capitón graduado, Te
niente del primer batallón del regimiento infantería de Can
tabria, número 39.

Habiendo sido alta en este cuerpo, procedente del batallón 
provisional de escribientes y ordenanzas, en la revista de Di

ciem bre de 1878, sin que hasta la fecha se haya incorporado 
ni justificado su existencia, el soldado, sustituto por José E. 
Mapan para el reemplazo de 1870, Francisco Roldan Cortina, 
natural de Lucena, provincia de Córdoba, y avecindado en 
este último año en Málaga, á quien estoy sumariando por el 
delito de primera deserción; usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado sustituto, señalándole el cuartel 
de Infantería de esta plaza, donde deberá presentarse dentro 
del termino oe 30 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

■ Burgos £4 de Setiembre de 1876.= Ignacio Lapuente y 
Abenojar.

D. José Sal a ti Montero, Alférez Fiscal del regimiento in
fantería de Cantabria, núm. 89.

Habiendo desaparecido de este regimiento el soldado de la 
cuarta compañía, segundo batallón del mismo, Santiago Ries- 
co Fernandez, a quien estoy sumariando ]3or el delito de pri
mera deserción; usando de las facultades que las Reales Or
denanzas me conceden, por el presente cito, llamo y emplazo 
al expresado soldado para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente, se persone en el 
cuartel de Infantería de esta plaza á dar sus descargos; y de 
no hacerlo así se le seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Búrgos £6 de Setiembre de 4876.=José Salati Montero.
R i c l a .

, D. Manuel García Calvez, Capitán graduado, Teniente de j 
la octava compañía del segundo batallón del regimiento in- j 
fantería de Galicia, núm, 19, Fiscal del mismo. \

Habiendo desaparecido del hospital de sangre de. la villa 
de Castro-Urdiales en los dias £5 al £8 de Febrero del año 1874, 
donde se hallaba curándose de sus heridas recibidas en la ac
ción del Monte-Montaño, el soldado de la cuarta compañía de 
este segundo batallón Vicente Mut Bosquet, natural de Oar- 
let, provincia de Valencia, á quien le sigo sumaria como de
sertor; y usando de la jurisdicción que las Reales Ordenan
zas conceden á los Oficiales del Ejército, por este segundo 
edicto llamo, cito y emplazo á dicho Vicente Mut y Bosquet, 
señalándole la guardia de prevención de este regimiento en 
este punto, y en su defecto podrá hacerlo á las Autoridades 
militares ó civiles del punto donde se halle para dar su des
cargo en el término de £0 dias, contando desde esta fecha; y 
de no comparecer en el referido plazo se le seguirá la causa 
y se le sentenciará en rebeldía.

Fíjese y publíquese este edicto para que llegue á noticia 
de todos.

Riela £3 de Setiembre de 4876.=Manuel García.—De or
den, el Escribano, Francisco Flix.

S a n  F e r n a n d o .

D. Lorenzo Salas y Cabrer, Teniente de navio de segunda 
clase de la Armada, Comandante de infantería de Marina y 
Auxiliar del distrito marítimo de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que en la Or
denanza concede S. M. el Rey á los Oficiales del Ejército y 
Armada, cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto y 
pregón al paisano Antonio Gómez y Muñoz, hijo de Melchor 
y de Ana, natural de Pila, provincia de Sevilla, y avecindado 
en dicha ciudad, de estado soltero, de ejercicio zapatero, esta
tura baja, edad de 30 á 34 años, pelo negro, ojos negros, na
riz regular, barba poblada y toda, cara redonda, color bueno 
y dentadura buena, para que en el término de £0 dias, á con
tar desde la fecha, se presente en la Ayudantía de Marina de 
la ciudad de San Fernando á dar sus descargos y defensas 
sobre el delito de fuga del presidio de las Cuatro Torres, don
de se encontraba detenido; y de no verificarlo se le seguirá la 
causa y se le sentenciará en rebeldía sin más citarle ni em
plazarle, por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando £6 de Setiembre de 4876.=E1 Fiscal, Lo
renzo Salas.=Francisco de Paula Lozano, Secretario, 

Za r a g o z a .

D. Mariano Aurete y Jimeno, Capitán graduado, Teniente 
del primer batallón del regimiento infantería de Galicia, nú
mero 49.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la primera compañía del primer ba
tallón de este regimiento Jáime Pujol y Liesta, natural de 
San Esteban de Litera, á quien estoy sumariando por el de
lito de primera deserción; usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de la Al- 
jafería de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descaagos; y de no presentarse en el térmi
no señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza £3 de Setiembre de 4876. =~ Mariano Aurete 
Jimeno.

Justados de primera instancia.
A lb u q u e r q u e .

D. Leandro Cortés y Fornier, Caballero Comendador ordi
nario de la Real Orden de Isabel la Católica, Juez de primera 
instancia de este partido.

A los Sres. Jueces de igual elase y demás Autoridades ci
viles y militares de la Nación é individuos «de la policía judi
cial, sírvanse saber que me hallojinstruyendo^sumaria en ave
riguación de los autores del robo verificado en la tarde del 
dia £5 del presente mes en el sitio denominado Corte del Ga
lapero , por bajo del Torrico de San Pedro, he acordado y ex
pido esta, por la cual, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto á dichas Autoridades é individuos 
de la policía judicial á fin de que procedan á la busca y cap
tura de tres hombres á caballo, y á la vez se averigüe el pa
radero de 41 duros en distintas monedas de plata, seis costa
les, cuatro de lino y dos tela de manta, seis sacos de caña
mazo, unos zahones, dos pares de enaguas, unas de bayeta y 
otras de lana negra, un costal de lino con 4£ panes, una muda 
de hombre, de lienzo crudo, y una camisa de mujer de la mis
ma clase; un mulo pardo, de mediana alzada, cerrado; otro 
negro, cerrado, de mediana alzada, con un esparaván en la 
corva del pié izquierdo, bastante arisco, y otro también negro, 
cerrado, sin señales particulares, remitiendo todo en su caso 
á este Juzgado conTas personas en cuyo poder se encuentren 
en clase de detenidos, como á los sujetos de que va hecho 
mención.

Dado en Alburquerque á £9 de Setiembre de 4876.= Lean
dro Gortés.= El actuario, Damian Gutiérrez.

A l i a g a .

D. José Aparicio, Juez de primera instancia de la villa de 
Aliaga y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cinco hombres, 
cuyas señas á continuación se expresan, para que en el térmi
no de 45 dias, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
senten en este Juzgado á responder de los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa que estoy instruyendo por 
robo á Juan Agustin Martin, vecino de Aguilar; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades civiles, 
militares y policía judicial para que procedan á la captura de 
dichos sujetos, y caso de ser habidos dispongan lo convenien

te para su traslación á este Juzgado con las seguridades debi
das y en clase de detenidos.

Dado en Aliaga á £6 de Setiembre de 4876.«=José Apari- 
cio.=De su orden, Fulgencio Hernández.

Señas únicas que constan en la causa.
Uno de ellos estatura regular, robusto; llevaba chaquets 

de labrador noguerada, con blusa debajo y  pañuelo de seda 
colorado á la cabeza: otro llevaba gorro eolorado á la eabeza; 
y otro gorra de piel negra en la cabeza, y  de estatura m ás 
alta que los demás. Todos ellos con mantas, bien vestidos, y 
con armas de fuego, una de ellas de dos cañones y las demás, 
al parecer cortas.

A r a c e n a .

D. Manuel Muñiz , Juez de primera instancia interino por* 
enfermedad del propietario.

Por el presente se llama á Catalina Vázquez, vecina que' 
fué de Cortejana, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
á fin de que en término de 20 dias, á contar desde la In se rí 
cion de este anuncio en la G a c e t a ,  d e  M a d r id ,  se persone ante 
el Tiibunal supeiior de este territorio a nombrar Procurador 
que la represente en el ramo separado de los autos formad» 
sobre la pobreza de los autores á instancia de Alonso Vázquez 
y otros contra D. Antonio Romero y Romero sobre restitu
ción de unas tierras de é l, caso de que apetezca seguir el in 
cidente, en virtud á haber fallecido el que la representaba; 
apercibida que trascurrido dicho término se la tendrá por de
caída de su derecho.

Dado en Aracena á 11 de Setiembre de 1876.=Manuel Mu- 
ñiz.=Francisco Javier González.  p

A v ilé s .

D. José María Noriega, Juez del partido de Avilés.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 

con derecho á la herencia intestada de D. Gerardo y D. Gre
gorio García Putnarino, fallecidos en el manicomio de Valla- 
dolid con fecha £6 de Agosto de 4869 y £6 de Febrero de 4874 
respectivamente, para que en el término de 30 días, á contar 
desde la inserción de este edicto, comparezcan en este Juzga
do á usar de su derecho; parándoles en otro caso el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Avilés á ££ de 'Setiembre de 4876.=José María 
Noriega.=Por mandado de S. S., Alejandro García Alvarez.

X—743

D. José María Noriega, Juez del partido de Aviles.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á» 

todos les que se crean con derecho á la herencia de D. Benito 
Fernandez Valdés, natural de Illas, fallecido abintestato en la 
villa de Gijon á ££ de Setiembre del año próximo pasado,, 
para que en el término de £0 dias, á contar desde la inserción,, 
comparezcan á usar de su derecho, parándoles en otro caso 
el perjuicio consiguiente; advirtiendo que hasta la fecha sólo 
se ha presentado Doña María del Cármen Valdés y  García,, 
como madre del D. Benito.

Dado en Avilés á £3 de Setiembre de 4876.=José María 
Noriega.=Por mandado de S. S., Alejandro García Alvarez.

X—744

B a r c e lo n a .— S a n  B e l t r a n .

D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 
de San Beltran de esta ciudad.

Por la presente, y en méritos de la causa que me hallo ins
truyendo sobre contrabando contra Pedro Morea y Domeneca* 
hijo de Pedro y Bartola, natural de Castellamonte, departa
mento de Piamonte (Italia), y vecino que fué de esta ciudad* 
habitante en la calle de San Jerónimo, núm. 14, piso segundo* 
soltero, de £6 años de edad, cerrajero, cito y llamo á dicho 
sujeto para que dentro del término de 40 dias se presente ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Barcelona á 46 de Setiembre de 4876.=Franeísco 
Molina.—-Por mandado de S. S., Licenciado José Antonio San- 
chis, Escribano.

D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrital 
de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente, y en méritos de la causa que instruyo so
bre homicidio de José Roquetas y Coll, llamo á la viuda del 
mismo, Antonio Trillas y Palau, á José Ibañez, conocido por 
el Chulo, á los hombres que en la tarde del 8 de Diciembre; 
de 4871 tuvieron cuestiones en el café de esta ciudad denomi
nado Tras Correo con el José Roquetas, y á los que á cosa de 
las diez de aquella noche y en la calle del Cid le acometieron 
y causaron varias lesiones, á fin de que se presenten dentm> 
del término de 40 dias al objeto de prestar declaración en di
cha causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parara 
el perjuicio que haya Jugar.

Dado en Barcelona á££ de Setiembre de 4876.=Franeise<s 
Molina.==Por mandado de S. S., Licenciado José Antonia San- 
chis, Escribano.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de San Beltran en el expediente promoví-* 
do por Doña Juliana García sobre muerte abintestato de Don. 
Raimundo Riva y Prats, se llama á todas las personas que sw 
crean con derecho á heredarle ó tengan noticia que otorgara* 
testamento para que lo pongan en conocimiento del Juzgada 
dentro de £0 dias.

Barcelona £8 de Setiembre de4876.=Lorenzo Boscb, 
cribano. X—74&.



26 3 Octubre de 1876. Gaceta de  Madrid.- Núm. 277.
D , Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 

de San Beltran de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto se llam a a Catalina Palos 

que tenia un estanquillo ó despacho de librillos de papel de 
fum ar en la Rambla del Centro, núm. 6, de esta ciudad, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 dias se presente en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración indagatoria en la causa crim i
nal que contra la m ism a se instruye sobre contrabando; aper
cibida de que no compareciendo la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Barcelona 28 de-Setiembre de 1876.=Francisco M olina.=  
Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

B ujalance
D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en la causa criminal seguida en este Juz

gado contra Pedro García Porcuna y otros por disparo de ar
ma de fuego, se dictó sentencia con fecha 31 de Julio último, 
cuya parte dispositiva á la letra dice a s í :

«Fallo que debo condenar y condeno á Francisco López 
Yallejo en dos años, 11 meses y 11 dias de prisión correccio
nal, accesorias de suspensión de todo cargo y  del derecho de 
sufragio durante el tiempo de ía condena, y en la quinta par
le  de cestas; á José López León, Jerónimo Vallejo Cantarero 
y  Juan Moreno Zurita, á cada uno en cuatro m eses y  un dia de 
arresto mayor, con Ja misma accesoria de suspensión de todo 
cargo y de7 derecho cíe sufragio durante la condena y en otra 
quinta parte de costas ; y que debia de absolver, como absol
v ía  libremente, á Pedro Expósito, conocido por Porcunita, de
clarando de oficio la restante quinta parte de costas.

A sí por esta mi sentencia, que se consultará con S. E. la 
Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio, á quien 
originales se rem itan  las actuales por el conducto prevenido, 
previa citación y em plazamiento de las partes por término 
de 10 dias, quedando resguardo en la Escribanía del actuario, 
-definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y  firmo.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á fin de que 
sirva de cita cu n } emplazamiento para ante la Superioridad 
del terntoiio  por tej mino de 10 dias al procesado Pedro E x
pósito, conoc do po Pcrcunita, cuyo paradero se ignora, ex 

do el presente que firmo en Rojal anee á 17 de Setiembre
1876.—Manuel Izquierdo y  D íez .= P or mandado de dicho 

«ñor, per el actuario Aguado, Pedro Romero Saura.
Cáüiz.—Ü&ii intonío.

D Jo^é Penichet y Cal im a n o , Juez de primera instancia 
del di^tnto de San Antonio de esta ciudad.

E n  vir tud  del presente cito, l lam o y emplazo á Victoriano 
Perez Martínez, soldado que fué del primer regim iento de in 
fantería de Maiina, y en la actualidad se encuentra disfrutando 
l icencia ilimitada por pertenecer al reemplazo de 1872 en Za
ragoza, soltero y de 28 años de ed ad ,  pa ra  que en el término 
de dO dias, contados desde la inserción del presente en Ja Ga
c e t a  de  M a d r id  y  Boletín  oficial de la p ro v in c ia ,  comparezca 
c u e s t e  Juzgado con el fin de pres tar  declaración en causa que 
se  sigue por defraudación; apercibido que de no hacerlo le 
p i r a r á  el perjuicio que ha ya  lugar.

Cádiz 26 de Setiembre de 1 3 7 6 .=  José Penichet y  Calim a- 
üül=  Eduardo Melendez,

Cartagena.
En nc robre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, D. Rafael P a 

j a r e n  y Ccnerri» Juez de p r im era  ins tanc ia  de esta- ciudad de 
Cartagena y su partido.

P o r  Ja preí ente requisitoria cito, l lam o y emplazo á José y  
Vicente Alvaiez Luengo, h e rm a no s ,  vecinos que  h an  sido de 
la Union, sin mas antecedentes,  p a ra  que en el té rm ino  de 30 
dia s ,  contados desde la inserción de la presente en la G aceta 
p s M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á  pres tar  dec la ra 
ción irjquiduvR cu la causa que contra los m ism os se ins truye  
sobre lesiofics á Eugenio Nieto y á Ana Calderón; apercibidos 
que de no ve r i fie a rio les parará  el perjuicio que h a y a  lugar, 
siendo declarad i s rebeldes.

Se rectmicrjfJa á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial practiquen activas diligencias pa ra  la busca y cap
to r  a de dicto s prccread* s, y habidos que sean dispongan su 

wonduccion á  esto Juzgado por los correspondientes tránsi tos  
á c  ju s t ic ia .

Dada en Cartagena á£ S  de Setiembre de 1876.s« Rafael Fa
jaron = P o r  su mandado, Andrés  Ortiz.

Castellón.
D, Antonio Delago, Abogado, Juez municipal de esta ciu

dad, Regente el Juzgado .de primera ins tanc ia  de este partido 
por  ausencia del propietario en uso de licencia.

P o r  el presente pregón y edicto c i t o , l lam o y emplazo á  
D. Ttcdoro Gómez F lores ,  empleado que fué en la A dm in is 

trac ión  económica de esta provincia, pa ra  que den tro  de ocho 
dia* se presente en este Juzgado á responder de la causa so
lare estofas y desfalco de fondos de Ja A d m in is t rac ió n ;  pues 
d e  no verificarlo le parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en Castellón á £8 de Setiembre de 1876 .«A n ton ío  
B e fa g o ^ P o r  mandado de S. S., Fernando Montaner.

Cervera de Rio-P isuerga.
D. Manuel Sevillano y  Martínez, Juez de primera instancia  

i®  esta v illa  de Cervera de R io-Pisuerga y  su partido.
Pop el presente edicto cito, llam o y  emplazo á Jos padres 

«§ ..parientes del finado Antonio Goicuchoa, natural que se ha  
ik h o  ser de ALásua, trabajador que fué en las m inas carbo

n ífera s  del Vallejo de Orbó, distrito de Brañosera, provincia  
éb Falencia, para que se presenten en este Juzgado ó en el de 
Btroplona con el fin de ofrecerles los procedim ientos de la

causa crim inal que se sigue en este referido Juzgado sobre 
muerte al parecer casual del referido Antonio Goicuchoa.

Dado en Cervera de R io-P isuerga á 27 de Setiembre 
de 1876.=M anuel Sevillano.— Por mandado de S. S . , A tana- 
sio F. Zurita.

Ciudad-Real.
D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de esta capi

tal y  su partido.
Por el presente excito el celo de los Sres. Gobernadores de 

las provincias de Ciudad-Real, Toledo y  Badajoz, Alcaldes 
constitucionales de ellas y  agentes de seguridad pública para 
que procedan por cuantos medios estén á su alcance á la bus
ca, captura y  remisión á este Juzgado, en caso de ser hallado, 
al procesado Francisco Escribano é Higueras, natural de Ta
la vera- de la Reina, vecino de Miguelturra, de oficio alambre- 
ro, de estado soltero, de 25 años de edad, de estatura regu
lar, pelo rubio, ojos pardos, barba poca, color claro descolo
rido, con una cicatriz en la frente, á fin de que en la cárcel 
de esta ciudad extinga la pena que le ha sido impuesta en la 
causa que en el año 1869 se le siguió por lesiones á su con
vecino Antonio Alvaro; pues así lo he acordado en el inci
dente de ejecución de sentencia de su razón.

Dado en Ciudad*Real á 16 de Setiembre de 1 8 7 6 .= Lúeas 
P oved a .= D e orden de S. S., Ramón Antonio Vallés.

D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de Ciudad- 
Real y su partido.

Por la presente encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de policía judicial procedan á la busca, captura y rem i
sión á este Juzgado de <íulian Delgado Ramirez, álias Matas, 
natural y  vecino de esta capital, cuyo paradero se ignora y  
señas personales se expresan á continuación, á fin de notifi
carle la sentencia firme dictada en la causa que se le ha se 
guido sobre lesiones á su madre, y  do que extinga la pena de 
dos años de prisión correccional que le ha sido im puesta.

Dada en Ciudad-Real á 21 de Diciembre de 1876 .= L ú cas  
P oved a.= D e su orden, Isidoro Espadas.

Señas personales.
Estatura pequeña, delgado, cara enjuta, barbilampiño, 

chato, ojos hundidos, boca regular, pelo castaño, con un lu 
nar en la cara al parecer de la derecha.

D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de Ciudad- 
Real y  su partido.

Por la presente encargo á todas las Autoridades de la N a
ción, sus agentes y  demás funcionarios de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y  rem isión á este Juzgado con  
las debidas seguridades del reo prófugo Ildefonso B urguillos  
y Blanco, natural de Villafranca de Barros, casado, jornalero 
y de 50 años de edad, de estatura regular, moreno, barba ne
gra poblada, negro el pelo, y v iste  al estilo del país, y  ha sido 
vecino de esta capital, á fin de que extinga la pena que le ha 
sido impuesta en causa que se le siguió sobre rebelión carlista.

Dada en Ciudad-Real á 30 de Setiembre de 1876. =  Lúeas 
Poveda. — Por mandado de S. S., Manuel Barragan y Cortés.

D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de Ciudad- 
R eal y  su partido.

Por la presente encargo á todas las Autoridades de la Na
ción, sus agentes y  demás funcionarios de la policía judicial 
procedan á la b u sca , captura y rem isión á este Juzgado con 
las debidas seguridades del reo prófugo José N ieto Ruiz, álias 
Medallas, natural y vecino de la v illa  de M iguelturra, de 30 
años de edad, soltero, de oficio labrador, estatura alta y grueso, 
moreno, poca barba, cuyo paradero se ignora, para que cu m 
pla la pena que le ha sido im puesta sobre rebelión carlista.

Dada en Ciudad-Real á 30 de Setiem bre de 1876. = - Lúeas 
P oved a.^P or mandado de S . S., Manuel Barragan y  Cortés,

Estella.
D. Venancio del V a lle ,  Juez de primera instancia de la

ciudad de Este l la  y  su partido.
P or  el presente edicto cito , llam o y  emplazo por una sola 

vez y térm ino  de 20 dias á Saturnino Basterra y  Arambilet, 
de edad de 27 añ o s ,  es ta tu ra  cinco piés y  dos pulgadas, pelo 
negro, ojos claros, nariz regular,  color bueno, barba poca, 
m uy buena presencia, viste d ia riam en te  pantalón azul; y  P lá
cido Montes, de edad de 19 años, estatura unos cinco piés, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz ancha, cara ancha, color encendido, 
barba poca; viste boina, pan ta lón  de pana color de castaña, 
y b lu sa  de tela azul, para  que dentro de dicho térm ino se pre
senten en este Juzgado á pres tar  declaración con carácter de 
inqu ir ir  en la  causa cr im ina l  que contra ambos pende en el 
m ism o por homicidio de S a tu rn in o  Oscar la tarde del 22 del 
ac tual ,  los tres na tura les  y  vecinos de D icastillo ; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que 
h aya  lugar.

A la vez exhorto  á  las Autoridades civ iles,  judiciales y 
agentes de policía judic ial  que" si en sus respectivas jurisdic
ciones se encontrasen  los referidos Satu rn ino  B as te rra  y P lá 
cido Montes procedan á su detención y conducción á este 
Juzgado.

Este lla  26 de Setiembre de 1 8 7 6 .= Venancio del Valle.*= 
Po r  su  mandado, B asiliso Marín.

D. Venancio del V alle, Juez de primera instancia de la 
ciudad de E stella y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y  término de 15 dias á Francisco Grao, soldado que 
fué del regimiento infantería de Extremadura, el cual marchó 
con su licencia absoluta, y  cuyo actual paradero se ignora,

para que se presente en este Juzgado con objeto de ser exa
minado en la causa criminal que en el mism o pende contra 
Eduardo Ochoa y  García por lesión á Juan Ayala y Navarro; 
pues pasado dicho término sin verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en E stella á 27 de Setiembre de 187G.=Venancio del 
V a lle .=  Por mandado de S. S., por Pegenante, Francisco Al~  
mazan. \

Guernica.
D. Vicente de Galarza, Escribano actuario del Juzgado de 

primera instancia del partido de esta v illa  de Guernica.
Certifico que en dicho Juzgado se ha seguido demanda por 

D. José Manuel de Oar-arteta con D. León Inocencio de Ar
rien, vecinos respectivam ente de las anteiglesias de Múgica y  
Busturia, sobre pago de reales, en la cual, sustanciada por los 
trámites legales, se pronunció la sentencia siguiente:

«Sentencia.—En la v illa  de Guernica, á |18  de Setiembre 
de 1876, el Sr. D. Enrique de Arizpe Yarza, Juez de primera 
instancia de la m ism a y su partido; v istes estos autos sobre 
pago de reales, seguidos á instancia de D. José Manuel de Oar- 
arteta, vecino de la anteiglesia de M úgica, representado por 
el Procurador D. Mariano de Zaldunbide, dem andante, con 
los estrados del Juzgado por la no comparecencia del de
mandado D. León Inocencio Arrien :

1.® Resultando que el citado Procurador D. Mariano deZaL  
dunbide, á nombre de su representado D. José Manuel de Oar- 
arteta, interpuso demanda solicitándose condenara á D. León 
Inocencio de Arrien á que pagara y  entregara á aquel la su 
ma de 6.889 rs., ó sean 1.722 pesetas y 2o céntim os,fy abono 
de intereses legales correspondientes, im poniéndole tam bién  
todas las costas; á cuyo efecto, y en apoyo de esta pretensión, 
expuso como fundamentos de hecho que el A yuntam iento de 
la anteiglesia de Múgica en sesión celebrada el 25 da Febrero 
de 1872 acordó se requiera á los dueños d eles maderos y m ate
riales hacinados en la plaza pública de Ariatza, que em baraza- 
ban ó impedían el tránsito del vecindario, para que dentro de 
tres dias retiraran á punto donde no causara embarazo ni mo
lestia al público; y que si trascurrido dicho término no lo h i
ciesen, el Alcalde procediese á ejecutarlo á costa de los m is
mos d u eñ o s: que siendo á la  sazón Alcalde su representado* 
llevó á efecto este acuerdo sin que se interpusiera en contra  
recurso le g a l: que los m ateriales que obstruían la plaza da 
Ariatza eran parte de los destinados á la obra de la erm ita 
del m ism o nombre, cuyo remate habia causado D. León Ino
cencio de Arrien, quien sin que le sirviera de obstáculo el 
acuerdo mencionado ejecutó las indicadas obras : que habien
do trascurrido dos años y  dominado este país por las faccio
nes, é instalado en esta villa  el Tribunal carlista del Teniente- 
Corregidor, recurrió el D. León Inocencio do Arrien á este 
Tribunal, dirigiendo su acción por daños y  perjuicios á vir
tud del referido acuerdo contra el D. José Manuel de Q ar- 
arteta, el que viéndose en el duro trance de tener que acudir 
al terreno que se le provocaba a pagar, optó por este últim o  
después de haber ensayado algunos medios de avenencia que 
no dieron resultado, y al efecto entregó á uno de los Procu
radores la cantidad de 6.314? rs. que le reclamaba, con m ás 
57o de costas, igual á 1.722 pesetas y 2-5 cén tim os; y  como 
fundam entos de derecho, que habiendo acudido el Arrien á 
un Tribunal intruso, notoriamente incompetente, y siendo por 
lo tanto radicalm ente nulo y  de ningún valor ni efecto todo 
lo actuado, deben restituirse las cosas ^g?u situación primera* 
el principio eterno de equidad y de justicia que el que causa  
voluntariamente un mal á otro queda obligado al resarci
miento del daño y á la indem nización del perjuicio; y que el 
daño ó mal directo á su representado inferido consistía en ha
berle obligado á entregar Ja m encionada cantidad de 6.889 rs* 
por razón de principal y de costas, y los perjuicios de los in
tereses legales desde que fué despojado de dicha cantidad  
hasta que le sea devuelta:

2.® Resultando que dado traslado de esta demanda á Don 
Luis Inocencio de Arrien, y  citado en forma y  con arreglo á 
derecho, no ha comparecido, por lo que se han seguido lo s  au
tos por su rebeldía con los estrados del Juzgado:

3.® Resultando que en el escrito de réplica fijó el dem an
dante definitivamente en apoyo de lo solicitado los m ism os  
hechos y fundam entos de derecho que en su demanda:

4.® Resultando que recibido el pleito á prueba, se han prac
ticado la testifical y  documental que á su derecho ha creido 
convenientes el demandante:

1.® Considerando que el demandante ha justificado bien y  
cum plidam ente todo lo alegado en apoyo de la acción que 
ejercita:

2.® Considerando que no habiendo tenido jurisdicción el 
Tribunal titulado Tenencia del Corregimiento, establecida en  
esta v illa  durante la dominación facciosa de este país por las  
fuerzas carlistas, son nulas, de ningún valor ni efecto las ac
tuaciones ante el m ism o practicadas:

3.® Considerando que por tanto D. León Inocencio de Ar
rien está obligado á devolver al demandante los 6.314? rs., ó 
sean 1.578 pesetas y 50 céntimos, que le entregó á consecuen
cia de la demanda que contra el m ism o interpuso en el Tri
bunal carlista, y abonarle además los intereses legales cor
respondientes desde el dia en que la cantidad fué entregada  
hasta el en que sea devuelta:

4.® Considerando que de la cantidad de 575 rs., ó sean 143 
pesetas con 75 céntim os, que el demandante entregó á D. E s
colástico de Obieta, titulado Procurador de la Tenencia del 
Corregimiento, no es responsable el demandado por más que 
á dicho Tribunal acudiera, sino los que á título de costas se 
le exigieron por haber cometido un delito previsto y  penado 
en el Código, sobre el que el Juzgado instruye causa crim inal*  
ó sea los que, usurpando las funciones de Juez del partido,.



apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ruego al propio tiempo y encargo á todas las Autoridades 
procuren su prisión y conducción como tal á la cárcel de esta 
villa.

Dada en la villa de Moron de la Frontera á £9 de Setiem-* 
bre de 1876.=Isidoro Esquer.=Por mandado de S. S., Juan F. 
Troyano.

Olot.
D. Félix Arias y Fernandez, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Francisco Lla- 

part,'álias Lilet, Francisco Comas y Sebastian Cullell, vecinos 
de San Felio de Pallarols, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 15 dias se presenten ante este Juzgado 
para recibirles declaración de inquirir y responder á los car
gos que les resultan en méritos de la causa que contra ellos se 
instruye sobre corta ó tala de plantones en la heredad de Doña 
Narcisa Prat; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y pararles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, agentes 
de policía judicial y Guardia civil practiquen las más activas 
diligencias para la busca y captura de los referidos sujetos, y 
si fueren habidos disponer su remisión á este Juzgado con las 
seguridades necesarias.

Dada en Olot á £5 de Setiembre de 1876.=Félix Arias.= 
Por mandado de S. S., Joaquín Castañer, Escribano.

Osuna.
D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho ci

vil y canónico, y Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Recio Povea, natural y vecino de esta villa, soltero, del campo* 
de ££ años de edad, cuyas señas al final se expresarán, para 
que en el término de 10 dias, á contar desde su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por asesinato perpetrado en 
la mañana del £4 del corriente en la persona de María Anto
nia Cárdenas Guillen; con apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial practiquen las más activas y efi
caces diligencias para la busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Osuna á £8 de Setiembre de 1876.=Antonio Al- 
varez Ossorio.—El Escribano actuario, Francisco Amarante.

Señas.
Buena estatura, regulares carnes, cara ancha, buen color, 

pelo castaño, ojos claros, barba poblada, afeitada, manco del 
brazo' izquierdo y airado de las piernas, pareciendo cojo de 
una de ellas; viste pantalón corto de estezado, chaqueta os
cura y sombrero hongo.

Vitoria.
D. Zenon Bombín y GJavarría, Juez de primera instancia 

de Vitoria y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo ¿ 

cuantos se crean con derecho á la herencia que dejó á su fa
llecimiento D. Antonio Ochoa de Murúa y Fernandez de Hen
día, vecino que fué de esta ciudad de Vitoria, para que en 
término de 30 dias, á contar desde la publicación del presente,, 
comparezcan en este mi Juzgado por sí ó por medio de apode
rado á deducir las acciones de que se crean asistidos; pues así 
lo tengo acordado en el expediente que se sigue en este dicho 
Juzgado á instancia del Procurador D. Juan Antonio de Lan- 
sagarrela, como apoderado de Doña María González de Sarralde 
y Fernandez de Betoño, viuda del D. Antonio y vecina de esta 
ciudad.

Librado en Vitoria á £9 de Setiembre de 1876. =  Zenon
Rmnliín ——Pnv» en mrmrlnrlr» Mflrmpl rí p Ppr*prla VT_
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Procurador y Secretario judicial, intervinieron en las actúa- j 
clones de que se ha hecho referencia y á virtud de ellas las 1 
cobraron:

Visto lo alegado y probado en autos;
Fallo que debo condenar, como condeno, al D. León Ino

cencio de Arrien á que pague dentro de quinto dia al deman
dado D. José Manuel de Oar-arteta la cantidad de 6.314 rs., ó 
sean 4.578 pesetas con 50 céntimos, con más los intereses al 
6 por 100 desde el dia en que le fué entregada hasta el en que 
le sea devuelta, absolviendo respecto á la suma de 57o rs. que 
también en la demanda se le reclaman como costas que tuvo 
que pagar el demandante en el titulado Tribunal Tenencia del 
Corregimiento, sobre cuyo extremo se reserva al D. José Ma
nuel de Oar-arteta la acción que le compete contra los ver
daderamente responsables, la que podrá ejercitar en el modo 
y forma que creyere convenirle.

Así por esta mi sentencia, que se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Gaceta, de Madrid, definitiva
mente juzgando y sin hacer especial condenación de costas, 
jo pronuncio, mando y firmo.

Pronunciamiento.—La sentencia anterior fué dada y pro
nunciada por el Sr. D. Enrique Arizpe Yarza, Juez de primera 
Instancia del partido de esta villa de Guernica, á 18 de Setiem
bre de 1876, de que yo el Escribano actuario certifico.*-*'Vicen
te de Galarza.»

Y para la publicación en el Boletín oficial de esta provin
cia, conforme está mandado, expido la presente que firmo en 
Guernica á 84 de.Setiembre de 1876.=Viccnte de Galarza.
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13. Enrique Arizpe Yarza, Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Guernica.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco de 
Goiriena, O. Juan Ruiz Mendarozqueta, al titulado el Zuavo 
y al conocido por Monfla, de la villa de Mondragon, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de £0 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que en el mismo se instruye sobre haber puesto en libertad 
al preso Gárlos Soroa el dia £6 de Diciembre de 187£; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar, según lo he acordado por providencia de 
este dia.

Dado en Guernica á £7 de Setiembre de lS76.=Enrique 
Arizpe.=Por su mandado, Vicente de Galarza.

' La Calina.
D. José Barbera y Estruch, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Leonor Moreno Perca, conocida por la Loca, vecina de Bo- 
llullos del Condado, de ignorado paradero, para que en el tér
mino de £0 dias, contados desde la inserción de esta requisi
toria en los Boletines oficiales y Gaceta de Madrid, se pre
sente en la sala-audiencia de este Juzgado, sita en el local 
planta baja de la cárcel pública, á responder á los cargos que 
la resultan en causa que se la sigue por hurto de calzado; 
apercibida que en otro caso la parará el perjuicio que haya, 
lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de la indicada Leonor Moreno Perea, y la remitan á la 
cárcel de este partido con las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado.

Dada en La Palma y Agosto 17 de 1876.—José Barberá.= 
El actuario, Agustin Montes.

fij% fecilla.
D. Rafael García Crespo, Juez de primera instancia de este 

partido de La Vecilla.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo pre

venido en el núm. 1,® del art. 1£9 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á Pió Diaz, natural y vecino 
de Orzonaga, residente últimamente en Navatejera, casado, y 
cuyo paradero y señas se ignora, para que dentro del término 
de 15 dias, á contar desde la última inserción de esta en los 
periódicos oficiales, se presente en este Juzgado con objeto de 
rendir indagatoria en la causa que se le sigue por calumnia 
é insultos á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Y se puega á todas las Autoridades y dependientes de la 
policía judicial procuren aquella, y si fuese habido dicho pro
cesado lo pongan á disposición de mi Autoridad.

Dada en La Vecilla á £6 de Setiembre de 1876.=Rafael 
García Crespo.«=-Por mandado de S. S., Leandro Mateo.

Madrid.*—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se sacan á pública subasta varios mue
bles que han sido tasados en la cantidad de 4.596 rs., cuyo 
acto tendrá lugar el dia 1£ de Octubre próximo, á la una de 
la tarde, en la sala-audiencia de dicho Juzgado; lo que se hace 
público para conocimiento de los que quieran tomar parte en 
el remate..

Madrid £9 de Setiembre de 1876.—V.® B.9=Jacobo Reca- 
rey.=El Escribano, por Fernandez Viso, Antonio García.
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Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Poy fé que en el referido Juzgado y por mi Escribanía se

sigue causa sobre lesiones de Francisco Molinas Vargas, en la 
cual se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 15 
dias á Ramón López, natural de Velez y de esta vecindad, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que se presente 
en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue sobre lesiones por 
quemaduras de Francisco Molina Vargas, de las que falleció; 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á tedas las Autoridades civiles y militares y 
demás dependientes de policía judicial que tengan noticias 
del paradero del referido procedan á su detención y conduc
ción á esta cárcel pública á disposición de este Juzgado, dán
dome de ello el oportnno aviso.

Dado en la ciudad de Málaga á £0 de Setiembre de 1876.= 
Ildefonso M. Romero.=Por mandado de S. S., Teodoro Diaz 
de Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original en dicha causa, á 
que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado en la 
misma, extiendo el presente que firmo en Málaga á £1 de Se
tiembre de 1876.—Teodoro Diaz de Quintana.

málttga.-ianío Domingo.
D. Pedro de la Oruz Soto, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y mi Eseribania pende eje

cutoria referente á causa criminal que se ha seguido contra 
José Ramirez Rubio, vecino de esta ciudad, sobre lesiones 
causadas por el disparo de un arma de fuego, en la cual se 
encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. José López de Azeutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria encargo á todos los Sres. Jue
ces de primera instancia y demás Autoridades civiles y mi
litares é individuos de policía judicial de la Nación la busca 
y presentación en este Juzgado de José Ramirez Rubio, ve
cino de esta ciudad, soltero, barrilero y de 17 años de edad, 
que habitaba en la calle del Rosal, núm. 7, al que se llama y 

, emplaza para que en el término de £0 dias, á, contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial y Gaceta de 
Madrid, comparezca al mismo, que tiene su audiencia en la 
plazuela de las Carmelitas, núm. 1£, á efecto de requerirle 
para el pago de la multa que le ha sido impuesta por senten
cia firme en causa sobre lesiones; bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Málaga á ££ de Setiembre de 1876.=José L. de 
Azeutia.—Por mandado de S. S., Pedro de la Cruz Soto.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste y se inserte en la Gaceta extiendo el 

presente, cumpliendo lo mandado, que firmo en Málaga á ££ de 
Setiembre de 1876 =Pedro de la Cruz Soto.

Mataré.
D. luán Cabañes y Rabasa, Juez municipal, Regente del 

Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su partido por 
indisposición del Sr. Juez propietario.

Por esta tercera requisitoria hago saber que en méritos de 
la ejecutoria criminal pronunciada contra Miguel Salva y 
Casals, de 37 años de edad, hijo de Andrés y Rosa, natural 
de San Andrés de Llavaneras y vecino que era de Lloret de 
Mar, de ignorado paradero, carretero, casado, sin hijos, se ha 
acordado su captura, y que al efecto sea llamado y buscado 
por requisitoria á fin de que se presente dentro de nueve dias 
ante este Juzgado para notificarle dicha ejecutoria y demás 
consiguientes; y por ello ruego á los demás Sres. Jueces y á 
las Autoridad-s y agentes de policía judicial se sirvan pro
ceder á la busca y conducción á este Juzgado del expressdo 
Salvá.

Mataró 6 de Setiembre de 1876.=Juan Cabañes.=Por su 
mandado, José Castellar Dorda, Escribano.

Medina-^idonf a.
D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Diego Magan Aragón, natural y vecino de Moron, y á Ramón 
Omésque, de Almería, cuyas dernás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de 10 dias comparezcan en la cárcel 
de esta ciudad á prestar inquisitiva en causa que estoy for
mando por sospechas de hurto de tres caballerías.

Al mismo tiempo exhorto á los Sres. Jueces de primera 
instancia, y encargo á los individuos de policía judicial de la 
Nación procedan á su captura y remisión á dicha cárcel con 
las seguridades debidas.

Dada en Medina-Sidonia á £9 de Setiembre de 1876.=Ma- 
nuel Yaquero.=El actuario, por González, Luis Ruiz.

Moron de la Frontera.
D. Isidoro Esquer y Escuder, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

López Arias, álias Chacón, vecino de la villa de Pruna, cuyas 
señas y demás circunstancias se ignoran, el cual no ha sido 
hallado en su domicilio, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid, comparezca en la 
cárcel de este partido á responder á los cargos que le resultan 
en causa por herida grave á Manuel Luque Berlanga; bajo

NOTICIAS OFICÍALES.

Banco de Castilla.
Balance de situación en 30 de Setiembre de 1876.

REALES. CÉNT£.
ACTIVO. ------------------

Accionistas.................................................... 30.000.000
Caja.............................................................. 18.677.£60‘58
Valores en cartera.............................    £7.598.70£‘06
Cuentas corrientes.......................................  l£.9o£. í84‘85
Valores en depósito................................   £8.586.478‘5S
Bonos del Tesoro en garantía de Ja emisión

de billetes hipotecarios.............................  184.382.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id ................     £09.839.604*0£
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales...........................................  7.764.000
intereses abonados á los compradores de id.

idem..........................................................  HG.373‘73
Bonificaciones por anticipos de plazos de id.

idem.................. ......................................  370.799‘05
Valores en garantía...................................... 78.069.324TO
Bonos amortizados por productos en metálico

de pagarés................................................  1.S£6.000
Cuentas varias..............................................  4í.488.£i5‘f£
Valores de varios...........................    39.784.548*90
Pagarés del Tesoro en garantía de las obli

gaciones del Timbre...............  74.400.000
Obligaciones del Timbre en garantía de par

tícipes de pagarés del Tesoro...................  3.150.118*96?

; T otal..............   788.999.909*93
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R EALES. CÚNTS.

P A S I V O . ------------------------
Capital social.......................................................... * 40.000.000
F ondo de reserva . ...................    1.000.000
Obligaciones á pagar............................................. 565.740*93
Cuentas com en tes ...................................... ..........  10.506.033*63
Acreedores por depósitos en papel...................  28.586.478*56
Em isión de billetes hipotecarios....................... 186.208.000
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía........................................................... 209.839.604*02
Idem de bienes nacionales realizados  9.424.896*33
Sobrantes de bonos cedidos al Estado  12.54945
Idem id. admitidos al 80 por 100.....................  15.075*72
Acreedores por garantías.............................   78.089.32440
Cuarta amortización por sorteo de billetes

h ipotecarios.........................................................  44.000
Cupón de 1.° de Abril de 1876...........................  65.400
Am ortización é intereses de las obligaciones

del Timbre: mes de A g o sto ............................ 3.346.666*55
Cuentas varias..................................................  72.433.825*16
Acreedores por valores varios...........................  39.784.548*90
Em isión de obligaciones del Tim bre   60.500.000
Intereses de las obligaciones del T im bre .... 8.400.000
Partícipes en los pagarés del Tesoro..............  8.150.118*96
Obligaciones del Timbre amortizadas  5.500.000
Remanente del tercer sorteo de billetes hi

potecarios.............................................................. 1.547.647*92

T otal.............................   758.999.909*93

Madrid 30 de Setiembre de 1876. = S .  E. ú 0 .= E 1  Jefe de 
Contabilidad, A. Saenz de Santamaría.=Dos Administradores, 
Rafael Cabezas.=Jáime Girona. X —'774

B o ls a  de Madrid,
r v t i za c io n  oficial del día  2 de Octubre, de 1876, comparada con  

la del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
SPasUtoapAfelie»»,  ■*---— -= = — jDía 30 Día 2 . i

porpétua al S por 4 0 0 .. 1 . . . . ____   4285 12*70-60-62 4(2-65 i
42*55-30

íio publicado. » 4 2*55
pequeños.' 4 2*65 »

á plazo. 4 3 0[ ; 4 2*70-72 4 (2 fin cor.
vol.; 43 0(0-4 2*85 
fin cor. vol., pri
mas de 20 cents. j

lü&m exterior al 8 por 4 00............ ,......... .......  13*4 0 ‘ 4 2*85 j
Jhletes hipotecarios del Banco de España ¡

ragunda série.    ................... ............. <0-1 0¡0 100*75
no publicado 100*75 »

$ m . m  del T esoro , de 2.000 r s . , 6 por u u
mWKé l anual..,  ........... ........................  58*50 58*25

«o publicado. 58*40 »
Resguardos al portador de la Caja de Depó

sitos.  ......... ........................................  76*25' »
^fk'itéLfk nipoiee&na* del Banco Hipotecario 

ikpañ a ,, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de 
Tfe: sur-dial. cupón semestral y  anaortí-

e s  5® años,. ........... . . ..............  » 93*50 Sin cupón.
Carpetas provisionales de obligaciones dei j

Banco y  del Tesoro al 6 por 400, cupón
¿corriente, série interior    85*25 84*25-83*50-84 0(0

líie-m íd.t série exterior. ........  84 iqO j 82*50
generales por ferro-carríie*  I

flá #.000 rs., d e 4 de Julio de 4 8 7 4 . . . . .  22 0(0 I
Idem id,, emisiones de 4875.    i0 ‘60 j » |
Idem I... nuevas de 487e . .   .......... .............  20*60 i 20*60-40
Idem de 20.000 rs ______________ _____  21 0|0 »

íW w .¡ * m He.1 t ta n e o  d e  B s p a f ta .................... .. 18 6*5 0 1 4 87*00-487*25
no publicado. 187'50 j 4 88*00-187 0(0

Idem, del Canal de Castilla.    » 51 0j0
Idem de la Nueva Compañía del ferro-carril

de Alar á Santander. . . . . . . . . . . . ____. . . .  » 96*25
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 de interés í Oi *00 4 01 0(0

C a m M o ii  © fle la le a  s o b r e  p ía  ¡gas d e l  K q íü g *

B flT B F IC ie . j  !  D lÜ 'i ,  SBKXFIÍS14 |

  » -IfA t León ......... | » i j 4 j
,k !eoy , ..., » 4(4 L é r i d a I  » 4j$ J
..M iento.. . . .  * 8(4 'L o g r o ñ o ., , , .  » 5(8 I
.A lm ería ,..., * 3¡8 Lugo,, » ■; 1
. ‘1 m fe, , , _ . x 4(4 • M á l a g a , . * 4' 3
Badajoz  * 4(2' Murcia. . . . . .  par, * j
B arcelona.. .  9 4 d. O re a se .,,..., . * 4-2 I
i 'y ja r ..   4(9 » O v ie d o . . . . . .  » j 4 4[4d. 1
E^hñO . ,  » | 31* I  Falencia..... I » 1 4j#
W4rí5;o3__ . *.' »  | 4(2 d. G Pamplona,.. .  par, , * ¡
Ckieeres.. . . .  4(4 I » . Pontevedra.. * 4 ¡ i
fiádiz. v 5(8c!. jSalamanca..,  * ! 4(4
Cartagena., , par. -San Sebastian a 4 1(4 d.
4^rtñllo%,.. , , ' * 4{4 {S antander...' * 3(4 \
&«Líá~Bv)al., I par. » Santiago. , . . *  ¡ 3i8d, j
■Scwdmba.,.  ,, | » 4 Segovia., . . . .  % 4ri
Clortóa, , .  *, »  3(4 S e v il la .. . . . . .  * 3\S 1

esa. 4  * S o r i a p a r ,  I
F e r r o l . . . . . . !  »  V i  |Tarragona, .« i  ’ » } 4(2 ¡
í is rm ia ,  »  íi4 fe ru e L .. . . . . .  » 4(8 d, *
SiJOH,  x 412 T o le d o___    4(2 .a- !
■arasada. . .  A x 7¡8 Tudela. .  4t4 i * \

x ¡¡ Taiencia,. . .  a ! 8,4 j
0., , ,  pur. 2» Vallad oí i d , . . » »(8 *

v a , ,,, x 4(2 Vigo,................j > 5(8
Ífeesca A » 4(4 Vitoria  » 4(4

■JarjB,. » 4(4 Z a m o ra ...........\ r>aT. * ,
á m m  FrmbM* » 4(8 Zara .̂i^va............i '9 -í]4 j

B o ls a »  e x t r a n je r a s »

París 30 Setie.mb.re,

' I 3 por 4 0 0 e x te r io r . . .  á 44 1(4,
, Fondos españoles. . I (Cupón Enero 75.) j

f 3 por * M tateríor . * „ . á, »

¡ t o a *  p l r m : ; : : : : ; ; : : :  I

Consolidados ingle,sos,. . . . . . . --------- . . . . . .  á 35 7¡8„

€® jesb Io»  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s ,

Lándres, á 90 di as fecha, 4S‘CS c.
'.Pírís, á 8 dla.s vista, 5*03,

Observatorio de Madrid,

O b s e rv a c io n e s  m eteo ro ló g ica s  del i i e  2 de Octubre de 1876,

I **«.«.«* «KMjfSBAVUIá
t Ü I i  y kemedad deljiire.
I fe* s==s======r5===ss »í*R í!Sí«g JMVA5 *

M M ,  |r«¿adfa á 0o fgRM6>tlt* ^
fy «R m ih W  Ihunsede-P1» ^ ® 1^®3^*

| cido.

H d ís la m .. 707*47 42*6 9 4 |N. E . . .  (Brisa . .  Celajes.
H e l a m . j  707*44 49 3 [ 13*5 |N. N. E. Id e m . .  Idem.

4 2 d e id Í R . .J  7(6 75 25*7 í 47*3 S. S. E. Calm a. Casi cu b ,‘
3 do 705*57 26*3 46*6 S. O . . .  Brisa . .  .Idem.
ñ r iv .U t . 'J  705*98 23‘ r 44*8 js. S. O. íd e m .. C.°, lluvia
% d@ la  a . , . | 705 88 49*5 J 4 4*8 ¡¡O. S. O. [Id em .. Cubierto,

^em par»H ar«m áxim a del aire, á la io m b r a .......................... 28*3
ídem  míRima d e i d , ................................................... .. 4 2*5

D iferencia  ............................. *............ 4 5*8

Tamparatur a máxim a a is o l ,á 4 '4 7  m etro s d e 1 a t ie r ra ,. 36*2
Idem id .  dentro de u n a e a fe r& d e c r is ta h   ..........  50*8

D iferencia.................          e 4 4*6

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros ...........  0*2

U U g r é fico srsc i'b iá o s  sn  $1 O b serva torio  i$  M &iná  
$0hr$ $1 u tü é o a tm o s fé r ic o  á las n ueve d tla m a ñ a n a m v a w m  
p im ío s  i *  lét P e n ín s u la  el d ia % de Octubre de 4 8 7 6 ,

atva&á »!SMCÍCI&> ! I
katométri* ■bur* l y _ _
£ f t i0 s y «nju&doü 1*98*** ***•*»(■■ mssaw

J f i  n m i ' l  al nivel dVl cent caí* 1
mui en «ti- anales i { |m í*. ¿eiviantí?, ¿®1 ciefe, delaiaai 

ií»«troÉ,

B i l b a o . . , , . ,  759*6 49*0 S. E . . .  B r is a ...  Cubierto.. Bella.
S antander. .
O v ied o .., . , ,  ^56*5 23 0 0 . . . . . .  Brisa . . .  N u b oso ... »
Coruüa (7 h.) 755*4 48*6 g . I d e m .. .  Id em    T ranq.8
San tiago.. . .

O p orto ... , . .
L is b o a . . ,» . -  758*7 46*0 S. O . . .  Brisa . . .  C,°, lluv.0, A. agit.*
B ad a joz ... .  »  22*0 O  I d e m .. .  C ubierto.. »

é .F ern . 8 fe, 762*7 2C*8 S   C alm a.. Casi cub.°. Tranq.a
S e v i l la . . , . . . '  760 0 20 6 S. O , .. Idem . .  J  C u b ierto .. »
l 'a r i f a . . . . . .  760*4 23*4 E   V iento.. Id em   Rizada.
G ran ad a »,,. 764*9 24*2 S. E . . .  C alm a.. C e la je s ... »

C artagena.,, 764*6 26*0 E . Calm a. .  Despejado* Bella.
Alicante t I 764*7 23‘6 E . B r is a .. .  C e la je s .. .  Tranq.*
M u r c ia . . . , ,  764*4 23*7 S. O . . .  I d e m .. .  N u b o so ... *
Y & len cia .,, .  764*4 2**2 O ,  C aim a,. Despejado. »
P a l m a . . . . . .  764*5 2 8 g N    I d e m .. .  I d e m . . . . .  »
Harcelcna», 763*5 22*0 E . I d e m .. .  C alinoso.. Tranq.*

£aragoza .,«. » 42*8 N. O . . .  B r is a ... Despejado. »
S o r ia » , .* . . ,  759 0 4 9 4 S. O . . .  C alm a.. Id em   x
8 ú r g o s . . . . . .  ,'6ü'5 20*0 S . . . . . .  I d e m .., C ela jes.... »
¥aiiac;olid0if 764'0 44*0 N. E . . .  Brisa . . .  C ubierto., »
Bal amane«,. -

M a d r id . . . , . !  762*9 49*3 N.N . E JB risa. . .  C e la je s ... »
I s c o r ia L .. , .  1 764*4 20*2 S. S. O. Calm a. .  N u b o so ... »
Ciudad-Real. I 764*2 49 0 O Id e m .. .  Id em   x
A l b a c e t e , I  764*6 20*5 S. f í . . .  B risa . . .  Idem . . . . .  x

f í l r e c c l c ' i i  á e  C o r r e o s  j  T e l é g r a f o ® .

-áegun Ies partes recib idos , ayer no llov ió  en provincia alguna.

A jfB ‘a ta m i© a t©  o o n a t itu o io n a l d© M adrid..
Del p arte  rem itido  en  o s is  ám  p o r  la  In terven ción  del M ercado 

de granos y  mota d© p rec io s  d e  artícu los de consum o , resulta io  gfe 
guíente:

Carne d e  v a c a , de 31*50 á 4 4*25 pesetas ia a r r o b a , y  á 4*29 el 
k ílógram o.

Idem  de ca rn ero , á 0‘ 54 p ese ta s la  l ib r a , y  á 4'04 e lk iló g ra m o .
t o c in o  añ e jo , de 49 á SO p e s e ta d a  a r r o b a ;á  0*84 la libra  j y  á ¿5 *76 

« lk ilóg ra m o .
Jamón, de SO i  15 peseta s  la  a r r o b a ; de 4 '50 á 4 ‘75 la  l ib r a , y  de 

s*2& á § lS0 el k ilogram o.
Pan de dos l ib r a s ,  de á 0 '44» y  d e 0 ‘ 44 á #*47 pesetas e ;k iló *

ítramo.
G a rb a n zos ,d e8 á 4 4*50 p ese ta s la  a r r o b a ;  de 0 ‘ 3i5 á0*59 la l ib r s ,  

j  de 8*54 á 4 *28 el k ilog ra m o.
ludías, áe 4 á 9 pesetas la  a r r o b a ; d e  e'#4 á ®*S5 la  l ib r a , y 

d e  fe‘ 45 á 0*76 e l k iiógrarao.
A rroz, de 7 á 9*I0 pesetas la  a r r o b a ; d e  0 '#6 á #*44 ¡« l ib r a *  j  

de 0*56 á 0f 49 el k ilógram o.
Lentejas,de 4*5® á 6 p e s e ta s la a r r o b a ;d e  0* i4 á  O 'íOla l ib r a  ,y  de

á 0*62 el kilógram o.
Carbón vega ta l ,á 4 *75 p e s e ta s la  a r r o b a  ,y  á 0*4 5 e ls :ílóg ra m o .
Idem m ineral, á 0 ‘94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el k ilógra m o.
Cok, á 0*87 peseta sla  arroba , y  á 0*67 elk ilógra m o.
Jabón, de 4 4*50 á4 6  pesetasla  arroba; de 0*58 á 0*64 la l i b r a ,  y  

áe  4 ‘26 á 4*39 el kilógramo.
Patatas, á 4*25 pesetasla arroba; de 0*06 á 0*09 la lib ra , y  de 0*4 3 

á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 4 8‘50 á 20 pesetas la a rroba ; á 0*64 la libra , y  de 45*4o 

á 4 5‘90 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

calitro.
^ í ¡ ! í .  fev í1 decollo das w  &¡ dia de Vacas, 470. — Car

neros, 889.— Corderos lechales, 89.— 'terneras, 89.— Cabritos, 283.— 
T otal, 4.520.

Su peso en l ib r a s . . . .  91.34S.—Idem en k ilóg ra m os ... .  41.904.

>fsi&do d& los productos reomíla4o$ m  esm capital el Ha
ie  ayer por arbitrios sobre artículos de consumo*

Z H m O M i ñ ,  A.-CIOTí-| F í a s . C / » í « . | p U R T O S 1 ) S  RE CA U UA CI OR.  P í a s . 8 4 n  Íí.

TAeóo..™  „ ,« « „ » . .  , • , - .  3.403-91 j v en id os  . . . . . . .  »
Segó vi a . . - 2 576*7 0 I fá b r ica s  de cerveza:
N o r t e » 5124*42 i segunda qu incena .. »
Bilbao. . , . . . ,  4.360 74 I Fábrica delgas, cok  y
A ra g ó n ,. . . . . . . . . . . . .  2 .145*72 f  resid u os..    »
Valehofe.. ^ , 3 i7 2 ‘42 ¡ xMataderos       11,659*4o
M ediod ía ... . . . . . . . . . .  15,693*88   —
Correos. 16*70 | T o t a l .  • . .  „ .«  45.252*59
P ozos de n ie v e  ín ter- i

Lo que se anuncia al público  p a ra  su conocim iento, j
Madrid 2 de Octubre d e  187C- = -fíl A lc a id e , A, Conde de Be» I 

redi a-Spín oía, S

PARTE NO OFICIAL
INTERIO R.

— El miércoles próxim o se estrenará en e l 
teatro Martin la comedia nueva en un acto, titulada La. 
oveja descarriada, original y en verso, de un conocido es
critor.

El próximo miércoles se verificará en el teatro de la 
Zarzuela el estreno de la titulada Juan de Urbina, letra y- 
música de dos autores m uy aplaudidos.

Tía obtenido gran éxito la lujosa edición que el editor 
de música en Madrid, D. Antonio Romero y Andía, ha 
hecho de las más aplaudidas piezas de la zarzuela nueva 
titulada Viaje á la Luna,entre las que figúrala aplaudidísi- 
ma malagueña cantada por la señorita López, adornada con 
su retrato hábilmente reproducido por Juliá ; un bonito 
vals del primer acto, una linda jiga del segundo y otras 
varias, precediendo á cada pieza una elegante portada en 
cromos del más exquisito gusto, en la que figuran las 
principales decoraciones que aparecen en la representación 
de la obra.

Se ha publicado el núm. 14 de la interesante Revista  
de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales, dirigi
da por D. E. Llofriu y Sagrera, que contiene lo siguiente:

La beneficencia en las Provincias Vascongadas, por 
D, Fermin Hernández Iglesias.— Cementerios, Memoria por 
el Dr. Diaz Benito.— Presidio de Valencia (continuación).—  
Instrucción sobre las cbligaciones de los empleados en pre
sidios, por D. Y. J. de Rivas.

Sección oficial.— Discusión del dictamen sobre la cons
trucción de una cárcel modelo.— Miscelánea.— Proyecto de 
estatutos para la Asociación de empleados públicos.

& x m n o io * .

-r AS OFICINAS DE L A  ADMINISTRACION DE LA 
J j Imprenta Nacional y de la Redacción de la Ga
c e ta  d e  M adrid se han instalado en la  calle del Cid, 
número 4, cuarto segundo.

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA -1876.— B e 
biéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven - 

den sus ejemplares en el Despacho de libros de 3a 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, los precios 
ejue se expresan á continuación:

De segunda d a s e . . . .  15 pesetas.
De tercera id .................  12 id.

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA* 
f j  promulgada en 30 de Junio de 1 876 .— Edición 
oficial. Se vende en el Despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Cándido, mártir; San. Gerard y
Obispo.

Cuarenta Horas en la  iglesia de San Francisco.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C i r c o — A las ocho y  media.— Turno 2.° impar.—  
La redoma encantada.

T e a t r o  d e  l a .  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media.— Función 9.a 
de abono.—Turno 3.° im par.— Las Hijas de Eva.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o — (C om pañí€A rderím .;^  
A las ocho y  media.— Función 56 tí o abono.— Tur no 1.° impar.—  
Viaje á la Luna.

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a . -  A  las ocho y  media.— Función 4® 
de abono.— Turno 4 P— El número tres.— Baile.— La capa de 
Josef.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  — A las ocho y  media. — Media 
hora con un tigre.—Cuestión de nombres. ~ A cual más bravo.—  
La molinera.

T e a t r o  M a r t i n — A las o ch o .— Receta contra las suegras.—La 
noche del motin.— El amigo de los pobres.^¡Un asesinato/— 
Baile.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s — A las ocho.— C. de L.—ha gallina 
ciega.—Fuego en guerrillas.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e —A las nueve.— Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en la que 
tomarán parte la compañía Danoise y  los principales artistas 
de la compañía, todos los clowns y  el popular Bííly Haydenu


